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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L2M1 

Promovente: 
 

HUMBERTO PACAS RIVAS 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DIA 26 DE ENERO DE 1981 

Ocupación: JORNALERO Domicilio: 

CALLE OCAMPO SUR #9-A,  COLONIA 

CENTRO, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 

ZUÑIGA. 

Estado Civil: CASADO Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL 

Nombre del Cónyuge: MARIA TERESA PARRA ARRIERO 

CURP: PARH810126HJCCVM04 

Nombre del Beneficiario: MARIA TERESA PARRA ARRIERO 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 192.76 

N° de Lote: 2 Manzana: 1 Ubicación: CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 25.07 M CON PROPIEDAD PARTICULAR 

Al Sur: EN 28.39 M CON CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Al Oriente: EN 15.43 M CON PROPIEDAD PARTICULAR 

Al Poniente: N/A 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298418 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

16 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

|Fecha de Elaboración: 01 de Diciembre del 2020.  
RCL 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L3M1 

Promovente: 
 

GERGORIO GUTIERREZ SALCIDO 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: 
EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DIA 03 DE SEPTIEMBRE DE 

1973 

Ocupación: CAMPESINO Domicilio: 

CALLE CONSTITUCÍON #17, COLONIA 

CENTRO, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 

ZUÑIGA 

Estado Civil: SOLTERO Régimen matrimonial: NO APLICA 

Nombre del Cónyuge: N/A 

CURP: GUSG730903HJCTLR09 

Nombre del Beneficiario: OMAR ALEJANDRO E ISMAEL DE APELLIDOS GUTIERREZ PACAS 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 62.64 

N° de Lote: 3 Manzana: 1 Ubicación: CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 12.38 M CON ANDADOR SAN FRANCISCO 

Al Sur: EN 15.09 M CON CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Al Oriente: EN 10.04 M CON PROPIEDAD PARTICULAR 

Al Poniente: N/A 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298419 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

12 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

|Fecha de Elaboración: 01 de Diciembre del 2020.  
RCL 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L4M1 

Promovente: 
 

EVARISTO HERRERA GARCIA 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: EN COTIJA, MICHOACAN, EL DIA 22 DE JUNIO DE 1976 

Ocupación: OBRERO Domicilio: 
VALLE DE LAS MIMOSAS #452, FRACC. 

HACIENDA DE LOS EUCALIPTOS. 

Estado Civil: CASADO Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL 

Nombre del Cónyuge: ROSALINA SANTOS GUTIERREZ 

CURP: HEGE730626HJCRRV04 

Nombre del Beneficiario: ANGEL OMAR, ANA KARINA Y JULIO CESAR HERRERA SANTOS 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 88.43 

N° de Lote: 4 Manzana: 1 Ubicación: CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 6.36 M CON PROPIEDAD PARTICULAR 

Al Sur: EN 5.67 M ANDADOR SAN FRANCISCO 

Al Oriente: EN 15.01 CON PROPIEDAD PARTICULAR 

Al Poniente: EN 13.96 CON LOTE 5 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298420 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

16 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

|Fecha de Elaboración: 01 de Diciembre del 2020.  
RCL 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L5M1 

Promovente: 
 

JOSE ANTONIO ZUÑIGA DELGADO 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DIA 17 DE ENERO DE 1996 

Ocupación: OBRERO Domicilio: 

MIGUEL ESTRADA ORTIZ #70, COLONIA 

ACATITLÁN MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 

ZUÑIGA. 

Estado Civil: SOLTERO Régimen matrimonial: NO APLICA 

Nombre del Cónyuge: N/A 

CURP: ZUDA960117HJCXLN05 

Nombre del Beneficiario: GERARDO ESPARZA DELGADO 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 118.26 

N° de Lote: 5 Manzana: 1 Ubicación: CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 10.57 M CON PROPIEDAD PRIVADA 

Al Sur: EN 7.67 CON ANDADOR SAN FRANCISCO 

Al Oriente: EN 13.96 CON LOTE 4 

Al Poniente: EN 12.26 CON LOTE 6 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298421 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

20 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

|Fecha de Elaboración: 01 de Diciembre del 2020.  
RCL 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L6M1 

Promovente: 
 

JOSE LUIS BANDERAS ESTRADA 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: 
EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DIA 25 DE NOVIEMBRE DE 

1986 

Ocupación: ALBAÑIL Domicilio: 

CALLE SAN FRANCISCO #9, COLONIA 

ACATITLÁN MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 

ZUÑIGA. 

Estado Civil: SOLTERO Régimen matrimonial: NO APLICA 

Nombre del Cónyuge: N/A 

CURP: BAEL861125HJCNSS06 

Nombre del Beneficiario: ROSALBA BANDERAS ESTRADA 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 126.00 

N° de Lote: 6 Manzana: 1 Ubicación: CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 10.87 M CON PROPIEDAD PARTICULAR 

Al Sur: EN 5.67 M Y 5.26 M CON CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Al Oriente: EN 12.26 M CON LOTE 5 

Al Poniente: EN 11.55 M CON LOTE 7 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298422 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

14 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

|Fecha de Elaboración: 01 de Diciembre del 2020.  
RCL 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L7M1 

Promovente: 
 

CRISTOBAL ESTRADA ALVAREZ 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DIA 01 DE AGOSTO DE 1979 

Ocupación: OBRERO Domicilio: 

CALLE SAN FRANCISCO #8, COLONIA 

ACATITLÁN MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 

ZUÑIGA. 

Estado Civil: CASADO Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL 

Nombre del Cónyuge: BERTHA ENCISO ORTIZ 

CURP: EAAC790801HJCSLR02 

Nombre del Beneficiario: DIEGO Y SANTIAGO, AMBOS DE APELLIDO ESTRADA ENCISO 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 171.70 

N° de Lote: 7 Manzana: 1 Ubicación: CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 14.59 M CON PROPIEDAD PARTICULAR 

Al Sur: EN 14.42 M CON CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Al Oriente: EN 11.55 M CON LOTE 6 

Al Poniente: EN 12.12 M CON LOTE 8 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298423 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

14 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

|Fecha de Elaboración: 01 de Diciembre del 2020.  
RCL 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L8M1 

Promovente: 
 

MARTIN PACAS LARES 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DIA 31 DE MARZO DE 1954 

Ocupación: CAMPESINO Domicilio: 

CALLE MIIGUEL ESTRADA ORTIZ #08, 

COLONIA ACATITLÁN MUNICIPIO DE 

TLAJOMULCO DE ZUÑIGA. 

Estado Civil: CASADO Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL 

Nombre del Cónyuge: GUILLERMINA MARTINEZ PACAS 

CURP: PALM540331HJCCRR05 

Nombre del Beneficiario: ESTEBAN MARTIN PACAS MARTINEZ 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 130.37 

N° de Lote: 8 Manzana: 1 Ubicación: CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 10.39 M CON PROPIEDAD PARTICULAR 

Al Sur: EN 10.76 M CON MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Al Oriente: EN 12.12 M CON LOTE 7 

Al Poniente: EN 12.55 M CON LOTE 9 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298424 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

16 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

|Fecha de Elaboración: 01 de Diciembre del 2020.  
RCL 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L9M1 

Promovente: 
 

BENJAMIN ESTRADA ALVAREZ 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DIA 24 DE MARZO DE 1984 

Ocupación: OBRERO Domicilio: 

CALLE MIIGUEL ESTRADA ORTIZ #09, 

COLONIA ACATITLÁN MUNICIPIO DE 

TLAJOMULCO DE ZUÑIGA. 

Estado Civil: SOLTERO Régimen matrimonial: NO APLICA 

Nombre del Cónyuge: N/A 

CURP: EAAB840324HJCSLN01 

Nombre del Beneficiario: 
OSWALDO BENJAMIN, BRAYAN DE JESUS Y FABIAN ISAIAS, TODOS DE 

APELLIDOS ESTRADA LUISES. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 138.45 

N° de Lote: 9 Manzana: 1 Ubicación: CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 11.04 M CON PROPIEDAD PARTICULAR 

Al Sur: EN 10.68 M CON CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Al Oriente: EN 12.55 M CON LOTE 8 

Al Poniente: EN 12.97 M CON LOTE 10 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298425 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

15 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

|Fecha de Elaboración: 01 de Diciembre del 2020.  
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L10M1 

Promovente: 
 

JUAN JOSE ESTRADA ALVAREZ 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DIA 26 DE AGOSTO DE 1971 

Ocupación: EMPLEADO Domicilio: 

CALLE SAN FRANCISCO #8, COLONIA 

ACATITLÁN MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 

ZUÑIGA. 

Estado Civil: SOLTERO Régimen matrimonial: NO APLICA 

Nombre del Cónyuge: N/A 

CURP: EAAJ710826HJCSLN01 

Nombre del Beneficiario: 
JUAN JESUS, FERNANDO ALBERTO Y CHRISTIAN ALEJANDRO, TODOS 

DE APELLIDO ESTRADA TAPIA 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 159.00 

N° de Lote: 10 Manzana: 1 Ubicación: CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 12.20 M CON PROPIEDAD PARTICULAR 

Al Sur: EN 11.88 M CON CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Al Oriente: EN 12.97 M CON LOTE 9 

Al Poniente: EN 13.45 CON LOTE 11 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298426 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

27 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L11M1 

Promovente: 
 

JOSE LEONARDO LUISES ESTRADA 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DIA 09 DE JULIO DE 1986 

Ocupación: OBRERO Domicilio: 

PRIVADA DE LOS MAESTROS #26, COLONIA 

CENTRO, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 

ZUÑIGA. 

Estado Civil: SOLTERO Régimen matrimonial: NO APLICA 

Nombre del Cónyuge: NA 

CURP: LUEL860709HJCSSN07 

Nombre del Beneficiario: ESTHER ESTRADA VAZQUEZ 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 170.20 

N° de Lote: 11 Manzana: 1 Ubicación: CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 12.62 CON PROPIEDAD PARTICULAR 

Al Sur: EN 12.25 CON CALL MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Al Oriente: EN 13.45 M CON LOTE 10 

Al Poniente: EN 13.95 M CON LOTE 12 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298427 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

10 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L12M1 

Promovente: 
 

JUAN CARLOS LUICES ESTRADA 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DIA 04 DE FEBRERO DE 1984 

Ocupación: OBRERO Domicilio: 

CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ #28, 

COLONIA ACATITLÁN, MUNICIPIO DE 

TLAJOMULCO DE ZUÑIGA 

Estado Civil: CASADO Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL 

Nombre del Cónyuge: MA DE JESUS GUEVARA GUZMAN 

CURP: LUEJ840204HJCSSN03 

Nombre del Beneficiario: MA DE JESUS GUEVARA GUZMAN 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 173.61 

N° de Lote: 12 Manzana: 1 Ubicación: CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 12.62 M CON PROPIEDAD PARTICULAR 

Al Sur: EN 12.25 M CON CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Al Oriente: EN 13.95 M CON LOTE 11 

Al Poniente: EN 14.48 M CON LOTE 13 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298428 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

36 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L13M1 

Promovente: 
 

MARIA DE LOS ANGELES LUICES ESTRADA 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DIA 05 DE ABRIL DE 1989 

Ocupación: OBRERA Domicilio: 

CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ #4, 

COLONIA ACATITLÁN, MUNICIPIO DE 

TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO 

Estado Civil: SOLTERA Régimen matrimonial: NO APLICA 

Nombre del Cónyuge: N/A 

CURP: LUEA890405MJCSSN02 

Nombre del Beneficiario: NO DESIGNADO 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 130.81 

N° de Lote: 13 Manzana: 1 Ubicación: CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 8.42 M CON PROPIEDAD PARTICULAR 

Al Sur: EN 9.15 M CON CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Al Oriente: EN 14.48 M CON LOTE 12 

Al Poniente: EN 14.75  M CON LOTE 14 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298429 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

14 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L14M1 

Promovente: 
 

MAGDALENA LUICES ESTRADA 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DIA 14 DE JULIO DE 1981 

Ocupación: AL HOGAR Domicilio: 

CALLE SAN FRANCISCO #4, COLONIA 

ACATITLÁN, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 

ZUÑIGA, JALISCO 

Estado Civil: SOLTERA Régimen matrimonial: NO APLICA 

Nombre del Cónyuge: N/A 

CURP: LUEM810714MJCSSG03 

Nombre del Beneficiario: NO DESIGNADO 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 98.93 

N° de Lote: 14 Manzana: 1 Ubicación: CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 6.20 M CON PROPIEDAD PARTICULAR 

Al Sur: EN 7.09 M CON CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Al Oriente: EN 14.75 M CON LOTE 13 

Al Poniente: EN 15.05 CON LOTE 15 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298430 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

14 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L15M1 

Promovente: 
 

MARIA IMELDA LUISES ESTRADA 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DIA 11 DE MAYO DE 1979 

Ocupación: OBRERA Domicilio: 

CALLE SAN FRANCISCO #4, COLONIA 

ACATITLÁN, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 

ZUÑIGA, JALISCO 

Estado Civil: SOLTERA Régimen matrimonial: NO APLICA 

Nombre del Cónyuge: N/A 

CURP: LUEI790511MJCSSM04 

Nombre del Beneficiario: NO DESIGNADO 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 69.83 

N° de Lote: 15 Manzana: 1 Ubicación: CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 4.62 M CON PROPIEDAD PARTICULAR 

Al Sur: EN 4.62 M CON CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Al Oriente: EN 15.05 CON LOTE 14 

Al Poniente: EN 15.23 CON LOTE 16 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298431 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

14 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L16M1 

Promovente: 
 

ESTHER ESTRADA VAZQUEZ 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: EN SANTIAGO IXCUINTLA, NAYARIT, EL DIA 09 DE MARZO DE 1954 

Ocupación: AL HOGAR Domicilio: 

CALLE SAN FRANCISCO #4, COLONIA 

ACATITLÁN, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 

ZUÑIGA, JALISCO 

Estado Civil: SOLTERA Régimen matrimonial: NO APLICA 

Nombre del Cónyuge: N/A 

CURP: EAVE540309MJCSZS03 

Nombre del Beneficiario: NO DESIGNADO 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 217.05 

N° de Lote: 16 Manzana: 1 Ubicación: CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 15.69 M CON PROPIDAD PARTICULAR 

Al Sur: EN 12.65 M  CON CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Al Oriente: EN 15.23 M CON LOTE 15 

Al Poniente: EN 11.56 M CON ESCUELA Y 4.42 M. CON CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298432 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

56 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L17M1 

Promovente: 
 

ALFREDO BANDERAS ESTRADA 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DIA 29 DE ENERO DE 1979 

Ocupación: JORNALERO Domicilio: 

CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ #21, 

COLONIA ACATITLÁN, MUNICIPIO DE 

TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO 

Estado Civil: SOLTERO Régimen matrimonial: NO APLICA 

Nombre del Cónyuge: N/A 

CURP: BAEA790129HJCNSL06 

Nombre del Beneficiario: NO DESIGNADO 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 94.45 

N° de Lote: 17 Manzana: 1 Ubicación: CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 12.16 M CON LOTE 18 

Al Sur: EN 12.18 CON CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Al Oriente: EN 7.56 M CON ESCUELA 

Al Poniente: EN 7.82 M CON LOTE 18 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298433 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

18 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L18M1 

Promovente: 
 

ANTONIO ZUÑIGA NIEVES 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DIA 05 DE DICIEMBRE DE 1957 

Ocupación: OBRERO Domicilio: 

CALLE MIGUEL ESTRADA #18,  COLONIA 

ACATITLÁN, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 

ZUÑIGA, JALISCO 

Estado Civil: CASADO Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL 

Nombre del Cónyuge: BEATRIZ JOYA BARRERA 

CURP: ZUNA571205HJCXVN09 

Nombre del Beneficiario: BEATRIZ JOYA BARRERA 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 118.53 

N° de Lote: 18 Manzana: 1 Ubicación: CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 14.89 M CON PROPIEDAD PARTICULAR 

Al Sur: 

INICIANDO DE ORIENTE A PONIENTE EN 12.16 M, QUIEBRA HACIA EL SUR EN 7.82 M Y 

QUIEBRA HACIA EL PONIENTE FINALIZANDO EN 4.01 M CON CALLE MIGUEL ESTRADA 

ORTIZ Y LOTE 17 

Al Oriente: EN 5.88 M CON ESCUELA 

Al Poniente: EN 13.54 M CON LOTE 19 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298434 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

20 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L19M1 

Promovente: 
 

MARIO ANTONIO ZUÑIGA JOYA 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DIA 22 DE ENERO DE 1990       

Ocupación: 
MECANICO 

INDUSTRIAL 
Domicilio: 

CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ #19, 

COLONIA ACATITLÁN, MUNICIPIO DE 

TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO 

Estado Civil: CASADO Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL 

Nombre del Cónyuge: SILVIA GUADALUPE GONZALEZ IÑIGUEZ 

CURP: ZUJM900122HJCXYR01 

Nombre del Beneficiario: SILVIA GUADALUPE GONZALEZ IÑIGUEZ 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 93.99 

N° de Lote: 19 Manzana: 1 Ubicación: CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 7.00 M CON PROPIEDAD PARTICULAR 

Al Sur: EN 7.10 CON CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Al Oriente: EN 13.71 M CON LOTE 18 

Al Poniente: 13.19 CON LOTE 20 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298435 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

13 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L20M1 

Promovente: 
 

REY DAVID VILLALOBOS ESTRADA 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: EN GUADALAJARA, JALISCO, EL DIA 29 DE DICIEMBRE DE 1975 

Ocupación: OBRERO Domicilio: 

CALLE SAN FRANCISCO #14, COLONIA 

ACATITLÁN, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 

ZUÑIGA, JALISCO 

Estado Civil: CASADO Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL 

Nombre del Cónyuge: MA DEL ROSARIO VAZQUEZ TACALO 

CURP: VIER751229HJCLSY09 

Nombre del Beneficiario: 
JOHANA, JAVIER DE JESUS Y CICLALI YAQUELIN TODOS DE APELLIDOS 

VILLALOBOS FLORES 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 155.77 

N° de Lote: 20 Manzana: 1 Ubicación: CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 11.60 M CON PROPIEDAD PARTICULAR 

Al Sur: EN 12.84 M CON CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Al Oriente: EN 13.09 M CON LOTE 19 

Al Poniente: EN 12.41 M CON LOTE 21 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298436 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

12 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

|Fecha de Elaboración: 01 de Diciembre del 2020.  
RCL 

20



DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L21M1 

Promovente: 
 

ANITA ESTRADA VAZQUEZ 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DIA 22 DE ENERO DE 1990 

Ocupación: 
AMA DE 

CASA 
Domicilio: 

CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ #25, 

COLONIA ACATITLÁN, MUNICIPIO DE 

TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO 

Estado Civil: CASADA Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL 

Nombre del Cónyuge: PONCIANO VILLALOBOS LEONER 

CURP: EAVA560707MJCSZN09 

Nombre del Beneficiario: JOSE GUADALUPE VILLALOBOS ESTRADA 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 121.87 

N° de Lote: 21 Manzana: 1 Ubicación: CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 10.00 M CON PROPIEDAD PARTICULAR 

Al Sur: EN 9.92 M CON CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Al Oriente: EN 12.41 M CON LOTE 20 

Al Poniente: EN 12.05 M CON LOTE 22 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298437 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

13 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L22M1 

Promovente: 
 

MA DE LA PAZ ESTRADA VAZQUEZ 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DIA 24 DE ENERO DE 1965 

Ocupación: 
AMA DE 

CASA 
Domicilio: 

CALLE MUGUEL ESTRADA ORTIZ #22, 

COLONIA ACATITLÁN, MUNICIPIO DE 

TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO 

Estado Civil: SOLTERA Régimen matrimonial: NO APLICA 

Nombre del Cónyuge: N/A 

CURP: EAVP650124MJCSZZ02 

Nombre del Beneficiario: MA DE LA PAZ ESTRADA VAZQUEZ 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 174.76 

N° de Lote: 22 Manzana: 1 Ubicación: CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 13.94 M CON PROPIEDAD PARTICULAR 

Al Sur: EN 13.95 M CON MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Al Oriente: EN 12.05 M CON LOTE 21 

Al Poniente: EN 13.02 M CON LOTE 23 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298438 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

22 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L23M1 

Promovente: 
 

ALEJANDRO ESTRADA VAZQUEZ 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DIA 11 DE ENERO DE 1967 

Ocupación: ALBAÑIL Domicilio: 

CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ #31, 

COLONIA ACATITLÁN, MUNICIPIO DE 

TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO 

Estado Civil: SOLTERO Régimen matrimonial: NO APLICA 

Nombre del Cónyuge: N/A 

CURP: EAVA670111HJCSZL08 

Nombre del Beneficiario: MARIA CRISTINA PEREZ LUNA 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 279.38 

N° de Lote: 23 Manzana: 1 Ubicación: CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 21.88 M CON PROPIEDAD PARTICULAR 

Al Sur: EN 15.84 M CON CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Al Oriente: 13.02 M CON LOTE 22 

Al Poniente: 
INICIANDO DE NORTE A SUR EN 8.10 M; QUIEBRA HACIA EL ORIENTE EN 6.00 M; Y QUIEBRA 

HACIA EL SUR FINALIZANDO EN 9.00 M CON LOTE 24 Y 29. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298439 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

11 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L29M1 

Promovente: 
 

HERNAN GARCIA VILLALOBOS 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: EN TEPIC, NAYARIT, EL DIA 10 DE MAYO DE 1993 

Ocupación: 
MECANICO 

INDUSTRIAL 
Domicilio: 

CALLE VALLE DE LOS PIRULES #53, EN LA 

COLONIA BOSQUE DE LA ESPERANZA, 

MINICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, 

JALISCO. 

Estado Civil: SOLTERO Régimen matrimonial: NO APLICA 

Nombre del Cónyuge: N/A 

CURP: GAVH930510HJCRLR06 

Nombre del Beneficiario: NO DESIGNADO 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 53.76 

N° de Lote: 29 Manzana: 1 Ubicación: CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 6.00 CON LOTE 23 

Al Sur: EN 6.00 M CON CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Al Oriente: EN 9.00 M CON LOTE 23 

Al Poniente: EN 9.00 M CON LOTE 24 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298443 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

10 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L24M1 

Promovente: 
 

ANA MARIA VILLALOBOS ESTRADA 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DIA 03 DE DICIEMBRE  DE 1988 

Ocupación: 
AMA DE 

CASA 
Domicilio: 

CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ #24, 

COLONIA ACATITLÁN, MUNICIPIO DE 

TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO 

Estado Civil: CASADA Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL 

Nombre del Cónyuge: FERNANDO PRESAS JUAN PEDRO 

CURP: VIEA881203MJCLSN06 

Nombre del Beneficiario: 
FERNANDO MANUEL Y GUADALUPE MONZERRATH, AMBOS DE 

APELLIDOS PRESAS VILLALOBOS 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 184.41 

N° de Lote: 24 Manzana: 1 Ubicación: CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 10.32 M CON PROPIEDAD PARTICULAR 

Al Sur: EN 10.62 M CON CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Al Oriente: EN 17.18 M CON LOTE 23 Y 29 

Al Poniente: EN 18.08 CON LOTE 25 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298440 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

18 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L25M1 

Promovente: 
 

ELVIA LUCIA PACAS MARTINEZ 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DIA 10 DE ABRIL DE 1984 

Ocupación: 
AMA DE 

CASA 
Domicilio: 

CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ #25, 

COLONIA ACATITLÁN, MUNICIPIO DE 

TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO 

Estado Civil: SOLTERA Régimen matrimonial: NO APLICA 

Nombre del Cónyuge: N/A 

CURP: PAME840410MJCCRL06 

Nombre del Beneficiario: YESENIA YAMILET Y JAIRO MARTIN DE APELLIDOS ESTRADA PACAS 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 473.90 

N° de Lote: 25 Manzana: 1 Ubicación: CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 24.52 M CON PROPIEDA PARTICULAR 

Al Sur: EN 25.65 M CON CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Al Oriente: EN 20.00 M CON LOTE 24 

Al Poniente: EN 16.54 M CON LOTE 26 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298441 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

10 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L26M1 

Promovente: 
 

JOSE MIGUEL ESTRADA ZUÑIGA 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: 
EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DIA 12 DE FEBRERO DEL AÑO 

2000 

Ocupación: OBRERO Domicilio: 

CALLE SAN FRANCISCO #9, COLONIA 

ACATITLÁN MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 

ZUÑIGA. 

Estado Civil: SOLTERO Régimen matrimonial: NO APLICA 

Nombre del Cónyuge: N/A 

CURP: EAZM000212HJCSXGA2 

Nombre del Beneficiario: ROXANA ITZEL ESTRADA CABRERA 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 248.34 

N° de Lote: 26 Manzana: 1 Ubicación: CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 20.00 M CON PROPIEDAD PARTICULAR 

Al Sur: EN 16.03 M CON CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Al Oriente: EN 16.54 M CON LOTE 25 

Al Poniente: EN 12.94 M CON CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298442 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

13 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 
Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L27M2 

Promovente: 
 

JOSE LUIS BERECOCHEA ZEPEDA 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: EN TEPIC, NAYARIT, EL DIA 17 D ABRIL DE 1965 

Ocupación: COMERCIANTE Domicilio: 

CALLE SAN FRANCISCO #27, COLONIA 

ACATITLÁN MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 

ZUÑIGA. 

Estado Civil: SOLTERO Régimen matrimonial: NO APLICA 

Nombre del Cónyuge: N/A 

CURP: BEZL650417HJCRPS05 

Nombre del Beneficiario: NO DESIGNADO 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 723.21 

N° de Lote: 27 Manzana: 2 Ubicación: CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Medidas y linderos: 

Al Norte: 
INICIANDO DE ORIENTE A PONIENTE EN 7.00 Y 5.13 M, QUIEBRA AL NORTE FINALIZADO EN 

5.50 M. CON FOSA. 

Al Sur: EN 23.1 CON LOTE 28. 

Al Oriente: 

INICIANDO DE NORTE A SUR EN 6.00 M, QUIEBRA HACIA EL PONIENTE EN 4.42 M, QUIEBRA HACIA EL 

SUR EN 4.50 Y 13.29 M Y EN LINEA SEMIQUIBRADA HACIA EL PONIENTE FINALIZA EN 3.37 M CON 

CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ Y LOTE 28. 

Al Poniente: 

INICIANDO DE SUR A NORTE EN 14.85 M, QUIEBRA HACIA EL NORESTE EN 4.15, QUIEBRA HACIA EL 

NORESTE 7.36 M, Y EN LÍNEA SEMIQUEBRADA HACIA EL NORESTE EN 7.84 M, 2.30 MTS., Y FINALIZA EN 

2.10 M, CON PROPIEDAD PARTICULAR. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298446 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

13 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, de 
manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de manera 

continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a favor 
del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del artículo 
36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de Regularización, 
en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley para la 

Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 
 

Fecha de Elaboración: 22 de Diciembre del 2020.  
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L28M2 

Promovente: 
 

MA. DE LA LUZ MENDOZA MONTAÑO 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DIA 25 DE JUNIO DE 1972 

Ocupación: 
AMA DE 

CASA 
Domicilio: 

CALLE SAN FRANCISCO #27, COLONIA 

ACATITLÁN MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 

ZUÑIGA. 

Estado Civil: SOLTERA Régimen matrimonial: NO APLICA 

Nombre del Cónyuge: N/A 

CURP: MEML720625HJCNNZ08 

Nombre del Beneficiario: JOSE MANUEL BERECOCHEA MENDOZA 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 618.34 

N° de Lote: 28 Manzana: 2 Ubicación: CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Medidas y linderos: 

Al Norte: 

INCIANDO DE ORIENTE A PONIENTE EN 4.37 MTS, QUIEBRA HACIA EL SUR EN LINEA RECTA EN 13.29 

MTS, CONTNUA EN LINEA SEMIQUEBRADA HACIA EL PONIENTE EN 3.37 MTS Y QUIEBRA HACIA EL 

PONIENTE EN LINEA RECTA FINALIZANDO EN 23.11 MTS. CON LOTE 27. 

Al Sur: EN 27.97 M CON CALLE PROPIEDAD PARTICULAR. 

Al Oriente: EN 34.23 M CON LOTE 31 

Al Poniente: 
INICIANDO DE SUR A NORTE EN 8.33 M, QUIEBRA HACIA EL NORESTE EN 7.27 M, Y 

QUIEBRA HACIA EL NORTE FINALIZANDO EN 4.99 M. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298447 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

13 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L31M2 

Promovente: 
 

ARACELI ALVAREZ MARTINEZ 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: 
EN RANCHO LA TEJA, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, EL DIA 25 

DE ABRIL DE 1957 

Ocupación: JUBILADA Domicilio: 

CAMINO ANTIGUO #106, FRACC. HACIENDA 

LOS EUCALIPTOS,  MUNICIPIO DE 

TLAJOMULCO DE ZUÑIGA. 

Estado Civil: CASADA Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL 

Nombre del Cónyuge: FAUSTO BECERRA BRACAMONTES 

CURP: AAMA570425MJCLRR06 

Nombre del Beneficiario: ALEJANDRO DE JESUS BECERRA ALVAREZ 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 704.69 

N° de Lote: 31 Manzana: 2 Ubicación: CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 33.94 M CON CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Al Sur: 
INICIANDO DE PONIENTE A ORIENTE EN 22.38 M, QUIEBRA AL NORTE FINALIZANDO EN 0.95 

M CON PROPIEDAD PARTICULAR 

Al Oriente: EN 19.00 M CON LOTE 32 

Al Poniente: EN 34.23 M CON LOTE 28 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298448 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

14 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L32M2 

Promovente: 
 

RAUL PACAS MARTINEZ 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DIA 28 DE FEBRERO DE 1981 

Ocupación: CAMPESINO Domicilio: 

CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ #35, 

COLONIA ACATITLÁN MUNICIPIO DE 

TLAJOMULCO DE ZUÑIGA. 

Estado Civil: CASADO Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL 

Nombre del Cónyuge: ROSA ISELA CANO SILVA 

CURP: PAMR810228HJCCRL05 

Nombre del Beneficiario: SERGIO ISIDRO PACAS MARTINEZ 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 231.02 

N° de Lote: 32 Manzana: 2 Ubicación: CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 11.65 M CON CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Al Sur: EN 12.00 M CON PROPIEDAD PARTICULAR 

Al Oriente: EN 21.90 M CON LOTE 33 

Al Poniente: EN 18.10 CON LOTE 31 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298449 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

14 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L33M2 

Promovente: 
 

MARTIN PACAS LARES 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DIA 31 DE MARZO DE 1954 

Ocupación: CAMPESINO Domicilio: 

CALLE MIIGUEL ESTRADA ORTIZ #08, 

COLONIA ACATITLÁN MUNICIPIO DE 

TLAJOMULCO DE ZUÑIGA. 

Estado Civil: CASADO Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL 

Nombre del Cónyuge: GUILLERMINA MARTINEZ PACAS 

CURP: PALM540331HJCCRR05 

Nombre del Beneficiario: ESTEBAN MARTIN PACAS MARTINEZ 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 167.83 

N° de Lote: 33 Manzana: 2 Ubicación: CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 8.00 M CON CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Al Sur: 

INCIANDO DE ORIENTE A PONIENTE EN 5.90 MTS, QUIEBRA LIGERAMENTE HACIA EL SUR 

EN 2.10 MTS Y QUIEBRA HACIA EL PONIENTE FINALIZANDO EN 1.30 MTS CON PROPIEDAD 

PARTICULAR 

Al Oriente: EN 21.93 M CON LOTE 34 

Al Poniente: EN 21.90 CON LOTE 32 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298450 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

15 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

|Fecha de Elaboración: 01 de Diciembre del 2020.  
RCL 

32



DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 
Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L34M2 

Promovente: 
 

ARMANDO PACAS MARTINEZ 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DIA 13 DE ENERO DE 1988 

Ocupación: 
OBRERO EN 

CONSTRUCCION 
Domicilio: 

CALLE SAN FRANCISCO #37, COLONIA 

ACATITLÁN MUNICIPIO DE TLAJOMULCO 

DE ZUÑIGA. 

Estado Civil: CASADO Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL 

Nombre del Cónyuge: MARIANITA CHAVEZ MARTINEZ 

CURP: PAMA880113HJCCRR09 

Nombre del Beneficiario: PRISCILA ANAHI PACAS CHAVEZ 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 180.67 

N° de Lote: 34 Manzana: 2 Ubicación: CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 8.00 M CON CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Al Sur: EN 8.00 M CON PROPIEDAD PARTICULAR 

Al Oriente: EN 23.95 CON LOTE 35 

Al Poniente: EN 21.93 M CON LOTE 33 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298451 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

15 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 

14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 

2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, de 
manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la 
Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L35M2 

Promovente: 
 

RAUL PACAS MARTINEZ 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DIA 28 DE FEBRERO DE 1981 

Ocupación: CAMPESINO Domicilio: 

CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ #35, 

COLONIA ACATITLÁN MUNICIPIO DE 

TLAJOMULCO DE ZUÑIGA. 

Estado Civil: CASADO Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL 

Nombre del Cónyuge: ROSA ISELA CANO SILVA 

CURP: PAMR810226HJCCRL03 

Nombre del Beneficiario: ROSA ISELA CANO SILVA Y RAUL SAID PACAS CANO 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 454.21 

N° de Lote: 35 Manzana: 2 Ubicación: CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 15.90 CON CALLE MIGUEL ESTADA ORTIZ 

Al Sur: EN 19.01 M CON PROPIEDAD PARTICULAR 

Al Oriente: 
INICIANDO DE NORTE A SUR EN 15.11 MTS, QUIEBRA HACIA EL ORIENTE EN 2.75 MTS Y 

QUIEBRA HACIA EL SUR FINALIZANDO EN 13.62 MTS CON POZO Y CON LOTE 36 

Al Poniente: EN 23.95 M CON LOTE 34 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298452 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

14 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L36M2 

Promovente: 
 

LUIS REY ESTRADA VAZQUEZ 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DIA 25 DE AGOSTO DE 1971 

Ocupación: JORNALERO Domicilio: 

CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ #36, 

COLONIA ACATITLÁN MUNICIPIO DE 

TLAJOMULCO DE ZUÑIGA. 

Estado Civil: CASADO Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL 

Nombre del Cónyuge: DORA MARIA ARRIERO MARAVEL 

CURP: EAVL710825HJCSZS00 

Nombre del Beneficiario: DORA MARIA ARRIERO MARAVEL 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 657.00 

N° de Lote: 36 Manzana: 2 Ubicación: CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Medidas y linderos: 

Al Norte: 

INICIANDO DE ORIENTE A PONIENTE EN 8.00 MTS, QUIEBRA HACIA EL NORTE EN 13.50 MTS, QUIEBRA HACIA 

EL PONIENTE EN 4.20 MTS, QUIEBRA NUEVAMENTE HACIA EL SUR EN 14.86 MTS, QUIEBRA HACIA EL 

PONIENTE FINALIZANDO EN 13.58 MTS CON LOTE 37, CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ Y CON POZO.  

Al Sur: EN 33.25 M CON PROPIEDAD PARTICULAR. 

Al Oriente: INICIANDO DE NORTE A SUR EN 9.91 MTS Y FINALIZA EN 13.74 MTS CON LOTE 38 Y 39 

Al Poniente: EN 13.62 CON LOTE 35 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298453 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

15 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L37M2 

Promovente: 
 

MARIA PACAS MARTINEZ 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DIA 28 DE ENERO DE 1989 

Ocupación: AL HOGAR Domicilio: 

CALLE MUGUEL ESTRADA ORTIZ #37, 

COLONIA ACATITLÁN MUNICIPIO DE 

TLAJOMULCO DE ZUÑIGA. 

Estado Civil: CASADA Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL 

Nombre del Cónyuge: RICARDO ALONSO GONZÁLEZ TORRES 

CURP: PAMM890128MJCCRR01 

Nombre del Beneficiario: 
RICARDO FRANCISCO, SANTIAGO ADAIR Y JUAN DIEGO DE PELLIDOS 

GONZALEZ PACAS 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 104.80 

N° de Lote: 37 Manzana: 2 Ubicación: CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 8.00 M CON CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Al Sur: EN 8.00 M CON LOTE 36 

Al Oriente: EN 13.00 M CON LOTE 38 

Al Poniente: EN 13.50 M CON LOTE 36 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298454 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

15 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L38M2 

Promovente: 
 

MIGUEL ESTRADA VAZQUEZ 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: 
EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DIA 13 DE NOVIEMBRE DE 

1976 

Ocupación: OBRERO Domicilio: 

CALLE MARIA CONCEPCION VAZQUEZ 

LLAMAS #9, COLONIA ACATITLÁN 

MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZUÑIGA. 

Estado Civil: CASADO Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL 

Nombre del Cónyuge: MARIA DEL ROSARIO ZUÑIGA DELGADO 

CURP: EAVM761113HJCSZG02 

Nombre del Beneficiario: MARIA ISABEL Y OSCAR JAVIER DE APELLIDOS ESTRADA ZUÑIGA 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 458.57 

N° de Lote: 38 Manzana: 2 Ubicación: MARIA CONCEPCION VAZQUEZ LLAMAS 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 21.30 M CON CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Al Sur: EN 21.37 M CON LOTE 39 

Al Oriente: EN 20.44 M CON CALLE MARIA CONCEPCION VAZQUEZ LLAMAS 

Al Poniente: EN 22.97 M CON LOTE 36 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298455 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

13 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 
Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L39M2 

Promovente: 
 

CESILIO ESTRADA VAZQUEZ 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: 
EN EL MUNICIPIO DE TALJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DIA 09 DE 

FEBRERO DE 1963. 

Ocupación: AGRICULTOR Domicilio: 

CALLE SAN FRANCISCO #2-A, COLONIA 

ACATITLÁN MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 

ZUÑIGA. 

Estado Civil: SOLTERO Régimen matrimonial: NO APLICA 

Nombre del Cónyuge: N/A 

CURP: EAVC630209HJCSZS03 

Nombre del Beneficiario: 
MARIA GUADALUPE ANALIA, YEIMI MARITZA, TODOS DE APELLIDOS 

ESTRADA DE LA ROSA 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 410.27 

N° de Lote: 39 Manzana: 2 Ubicación: MARIA CONCEPCION VAZQUEZ LLAMAS 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 21.37 M CON LOTE 38 

Al Sur: EN 24.98 M CON PROPIEDAD PARTICULAR 

Al Oriente: 
INICIANDO DE NORTE A SUR EN 9.56 MTS Y FINALIZA EN 12.39 MTS CON CALLE MARIA 

CONCEPCION VAZQUEZ LLAMAS 

Al Poniente: EN 13.74 M CON LOTE 36 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298456 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

13 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L40M3 

Promovente: 
 

ROSALBA BANDERAS ESTRADA 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DIA 24 DE FEBRERO DE 1980. 

Ocupación: OBRERA Domicilio: 

CALLE MARIA CONCEPCION VAZQUEZ 

LLAMAS #6-A, COLONIA ACATITLÁN 

MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZUÑIGA. 

Estado Civil: SOLTERA Régimen matrimonial: NO APLICA 

Nombre del Cónyuge: N/A 

CURP: BAER800224MJCNSS09 

Nombre del Beneficiario: JOSE LUIS BANDERAS ESTRADA 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 247.64 

N° de Lote: 40 Manzana: 3 Ubicación: MARIA CONCEPCION VAZQUEZ LLAMAS 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 19.30 MTS CON CAPILLA 

Al Sur: EN 19.95 M CON LOTE 42 Y 43 

Al Oriente: EN 11.88 M CON LOTE 45 

Al Poniente: EN 12.78 M CON CALLE MARIA CONCEPCION VAZQUEZ LLAMAS 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298459 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

12 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L41M3 

Promovente: 
 

JOSE GUADALUPE BANDERAS ESTRADA 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DIA 12 DE DICIEMBRE DE 1992. 

Ocupación: JORNALERO Domicilio: 

CALLE SAN FRANCISCO #48, COLONIA 

ACATITLÁN, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 

ZUÑIGA. 

Estado Civil: SOLTERO Régimen matrimonial: NO APLICA 

Nombre del Cónyuge: N/A 

CURP: BAEG921212HJCNSD03 

Nombre del Beneficiario: KARLA LIZBETH CORTEZ VILLARRUEL 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total:122.03 

N° de Lote: 41 Manzana: 3 Ubicación: MARIA CONCEPCION VAZQUEZ LLAMAS 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 19.95 M CON LOTE 40 

Al Sur: 
INICIANDO DE ORIENTE A PONIENTE EN 7.36 MTS, QUIEBRA LEVEMENTE HACIA EL NORTE 

EN 0.80, QUIEBRA NUEVAMENTE HACIA EL PONIENTE 

Al Oriente: EN 6.63 M CON LOTE 44 

Al Poniente: EN 5.75 M CON CALLE MARIA CONCEPCION VAZQUEZ LLAMAS 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298460 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

9 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L42M3 

Promovente: 
 

ALEJANDRA DENISSE BANDERAS ESTRADA 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCI, EL DIA 25 DE JUNIO DE 1995 

Ocupación: 
AMA DE 

CASA 
Domicilio: 

CALLE SAN FRANCISCO #42, COLONIA 

ACATITLÁN, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 

ZUÑIGA. 

Estado Civil: SOLTERA Régimen matrimonial: NO APLICA 

Nombre del Cónyuge: N/A 

CURP: BAEA950625MJCNSL01 

Nombre del Beneficiario: OSCAR ARROYO BANDERAS 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 78.45 

N° de Lote: 42 Manzana: 3 Ubicación: MARIA CONCEPCION VAZQUEZ LLAMAS 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 11.70 M CON LOTE 41 

Al Sur: 
INICIANDO DE ORIENTE APONIENTE EN 8.21 MTS Y QUIEBRA LIGERAMENTE HACIA EL 

NORTE FINALIZANDO EN 2.12 MTS CON CALLE SAN FRANCISCO 

Al Oriente: EN 7.70 M CON LOTE 43 

Al Poniente: 
INICIANDO DE NORTE A SUR EN 4.08 MTS, QUIEBRA LIGERAMENTE EN CURVA HACIA EL 

PONIENTE FINALIZANDO EN 2.14 MTS. CON CALLE MARIA CONCEPCION VAZQUEZ LLAMAS 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298461 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

13 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L43M3 

Promovente: 
 

NORMA PATRICIA FIGUEROA NERI 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DIA 20 DE JULIO DE 1985 

Ocupación: OBRERA Domicilio: 

CALLE SAN FRANCISCO #95, COLONIA 

ACATITLÁN, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 

ZUÑIGA. 

Estado Civil: SOLTERA Régimen matrimonial: NO APLICA 

Nombre del Cónyuge: N/A 

CURP: FINN850720MJCGRR00 

Nombre del Beneficiario: PATRICIA BELEN BANDERAS FIGUEROA 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 53.56 

N° de Lote: 43 Manzana: 3 Ubicación: CALLE SAN FRANCISCO 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 7.36 M CON LOTE 41 

Al Sur: EN 6.97 M CON CALLE SAN FRANCISCO 

Al Oriente: EN 8.12 M CON LOTE 44 

Al Poniente: EN 7.70 M CON LOTE 42 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298462 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

9 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L44M3 

Promovente: 
 

MA DEL ROCIO ESTRADA ALVAREZ 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DIA 13 DE JULIO DE 1977 

Ocupación: OBRERA Domicilio: 

CALLE SAN FRANCISCO #50, COLONIA 

ACATITLÁN, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 

ZUÑIGA. 

Estado Civil: SOLTERA Régimen matrimonial: NO APLICA 

Nombre del Cónyuge: N/A 

CURP: EAAR770713MJCSLC09 

Nombre del Beneficiario: ANDRES ALONZO VITAL ESTRADA 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 112.49 

N° de Lote: 44 Manzana: 3 Ubicación: CALLE SAN FRANCISCO 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 6.53 M CON LOTE 45 

Al Sur: EN 7.83 M CON PROPIEDAD PARTICULAR 

Al Oriente: 
INICIANDO DE NORTE A SUR EN 7.48 M, QUIEBRA LEVEMENTE HACIA EL ORIENTE EN 0.84 

M, QUIEBRA HACIA EL SUR FINALIZANDO EN 7.67 M CON LOTE 45 

Al Poniente: EN 14.75 M CON LOTE 41 Y 43 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298463 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

15 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L45M3 

Promovente: 
 

PEDRO ESTRADA VAZQUEZ 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DIA 19 DE OCTUBRE DE 1951 

Ocupación: OBRERO Domicilio: 
CALLE SAN FRANCISCO #5, COLONIA ACATITLÁN, 

MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZUÑIGA. 

Estado Civil: CASADO Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL 

Nombre del Cónyuge: OFELIA ALVAREZ CHITICA 

CURP: EAVP511019HJCSZD01 

Nombre del Beneficiario: JUAN JOSE Y JOEL DE APELLIDOS ESTRADA ALVAREZ 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 403.90 

N° de Lote: 45 Manzana: 3 Ubicación: CALLE SAN FRANCISCO 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN  8.49 M CON CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Al Sur: EN 11.04 M CON CALLE SAN FRANCISCO 

Al Oriente: 

INICIANDO DE NORTE A SUR EN 7.40 M, QUIEBRA HACIA EL ORIENTE EN 5.95 M, QUIEBRA HACIA EL SUR EN 

7.93 M, QUIEBRA HACIA EL ORIENTE EN 1.80 M, QUIEBRA LEVEMENTE HACIA EL SUR EN 5.07M, QUIEBRA 

HACIA EL ORIENTE EN 1.84 M, QUIEBRA HACIA EL SUR EN 1.66 M Y FINALIZA  EN 9.89M CON CALLE SAN 

FRANCISCO. 

Al Poniente: 

INICIANDO DE NORTE A SUR EN 7.82 M, QUIEBRA HACIA EL ORIENTE EN 1.13 M, QUIEBRA HACIA EL SUR EN 

11.88 M, QUIEBRA HACIA EL ORIENTE EN 6.53 M, QUIEBRA HACIA EL SUR EN 7.84, QUIEBRA AL ORIENTE EN 

0.84 M Y QUIEBRA HACIA EL SUR FINALIZANDO EN 7.67 M, COLINDANDO CON CAPILLA, LOTE 40 Y LOTE 44. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298464 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

49 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, de 
manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de manera 

continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del artículo 36 
y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización y Titulación de 
Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de Regularización, 
en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley para la 

Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L46M3 

Promovente: 
 

MARIA CONCEPCION ESTRADA ALVAREZ 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DIA 07 DE DICIEMBRE DE 1989 

Ocupación: OBRERA Domicilio: 

CALLE SAN FRANCISCO #16, COLONIA 

ACATITLÁN, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 

ZUÑIGA. 

Estado Civil: SOLTERA Régimen matrimonial: NO APLICA 

Nombre del Cónyuge: N/A 

CURP: EAAC891207HJCSLN03 

Nombre del Beneficiario: JOSE JULIAN HERNANDEZ ESTRADA 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 99.88 

N° de Lote: 46 Manzana: 3 Ubicación: CALLE SAN FRANCISCO 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 14.92 M CON CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Al Sur: EN 15.48 M CON LOTE 45 Y 47 

Al Oriente: EN 5.97M CON ANDADOR PEDRO ESTRADA VAZQUEZ 

Al Poniente: EN 7.40 M CON LOTE 45 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298465 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

11 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L47M3 

Promovente: 
 

MA. DEL ROSARIO ESTRADA ALVAREZ 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DIA 17 DE DICIEMBRE DE 1982 

Ocupación: OBRERA Domicilio: 

CALLE SAN FRANCISCO #5, COLONIA 

ACATITLÁN, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 

ZUÑIGA. 

Estado Civil: SOLTERA Régimen matrimonial: NO APLICA 

Nombre del Cónyuge: N/A 

CURP: EAAR891207HJCSLS05 

Nombre del Beneficiario: 
DANIEL ALEJANDRO, JUAN PABLO Y ANA MELISA DE APELLIDOS 

BRICEÑO ESTRADA. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 121.39 

N° de Lote: 47 Manzana: 3 Ubicación: CALLE SAN FRANCISCO 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 9.54 M CON LOTE 46 

Al Sur: EN  7.84 M CON LOTE 45 Y 48 

Al Oriente: EN 14.00 M CON ANDADOR PEDRO ESTRADA VAZQUEZ 

Al Poniente: 
INICIANDO DE NORTE A SUR EN 7.93 M, QUIEBRA HACIA EL ORIENTE EN 1.80 M Y QUIEBRA 

HACIA EL SUR FINALIZANDO EN 5.07 M CON LOTE 45 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298466 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

14 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L48M3 

Promovente: 
 

HORACIO ESTRADA ALVAREZ 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DIA 07 DE MARZO DE 1975 

Ocupación: JORNALERO Domicilio: 

CALLE SAN FRANCISCO S/N, COLONIA 

ACATITLÁN, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 

ZUÑIGA.. 

Estado Civil: CASADO Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL 

Nombre del Cónyuge: MIRIAM ADELA BERNAL CHACÓN 

CURP: EAAH750307HJCSLR00 

Nombre del Beneficiario: ERIC Y DAMIAN DE APELLIDOS ESTRADA BERNAL 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 230.94 

N° de Lote: 48 Manzana: 3 Ubicación: CALLE SAN FRANCISCO 

Medidas y linderos: 

Al Norte: 
EN 6.00 M CON LOTE 47 Y FINALIZA EN 8.79 M CON ANDADOR PEDRO ESTRADA VAZQUEZ Y 

LOTE 65 

Al Sur: EN 14.45 M CON CALLE SAN FRANCISCO 

Al Oriente: EN 16.71 M CON LOTE 49 

Al Poniente: EN 15.37 M CON LOTE 45 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298467 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

13 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L49M3 

Promovente: 
 

PEDRO ESTRADA ALVAREZ 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DIA 20 DE OCTUBRE DE 1979. 

Ocupación: JORNALERO Domicilio: 

CALLE SAN FRANCISCO #9, COLONIA 

ACATITLÁN MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 

ZUÑIGA. 

Estado Civil: CASADO Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL 

Nombre del Cónyuge: ROSIO MONREAL REYES 

CURP: EAAP791020HJCSLD02 

Nombre del Beneficiario: BRENDA NOEMI ESTRADA MONREAL 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 243.12 

N° de Lote: 49 Manzana: 3 Ubicación: CALLE SAN FRANCISCO 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 14.16 M CON LOTE 64 Y 65 

Al Sur: EN 14.52 M CON CALLE SAN FRANCISCO 

Al Oriente: EN 17.24 M CON LOTE 50 

Al Poniente: EN 16.71 M CON LOTE 48 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298468 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

12 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L50M3 

Promovente: 
 

ERNESTO LUISES ESTRADA 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA,JALISCO, EL DIA 14 DE MARZO DE 1973 

Ocupación: OBRERO Domicilio: 

CALLE SAN FRANCISCO #15-B, COLONIA 

ACATITLÁN, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 

ZUÑIGA. 

Estado Civil: SOLTERO Régimen matrimonial: NO APLICA 

Nombre del Cónyuge: N/A 

CURP: LUEE730314HJCSSR09 

Nombre del Beneficiario: 
NAOMI GUADALAUPE Y BRANDON ERNESTO DE APELLIDOS LUISES 

ZUÑIGA. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 158.78 

N° de Lote: 50 Manzana: 3 Ubicación: CALLE SAN FRANCISCO 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 10.05 M CON LOTE 51 

Al Sur: EN 9.06 M CON CALLE SAN FRANCISCO 

Al Oriente: EN 17.57 M CON LOTE 51 

Al Poniente: EN 17.24 M CON LOTE 49 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298469 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

9 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 
Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L51M3 

Promovente: 
 

OCTAVIO ESTRADA ALVAREZ 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DIA 31 DE JULIO DE 1981. 

Ocupación: 
OPERARIO DE 

PRODUCCIÓN 
Domicilio: 

CALLE SAN FRANCISCO #56, COLONIA 

ACATITLÁN, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO 

DE ZUÑIGA. 

Estado Civil: CASADO Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL 

Nombre del Cónyuge: MA. DEL CARMEN OROZCO ZEPEDA 

CURP: EAAO810731HJCSLC06 

Nombre del Beneficiario: MA. DEL CARMEN OROZCO ZEPEDA 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 185.93 

N° de Lote: 51 Manzana: 3 Ubicación: CALLE SAN FRANCISCO 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 10.08 M CON LOTE 62 Y 63 

Al Sur: EN 10.72 M CON CALLE SAN FRANCISCO 

Al Oriente: EN 18.45 M CON LOTE 52 

Al Poniente: EN 17.57 M CON LOTE 50 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298470 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

16 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L52M3 

Promovente: 
 

ARTEMIA ARAGÓN MONTES 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DIA 23 DE JULIO DE 1960 

Ocupación: AL HOGAR Domicilio: 

CALLE SAN FRANCISCO #58, COLONIA 

ACATITLÁN, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 

ZUÑIGA. 

Estado Civil: CASADA Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL 

Nombre del Cónyuge: GILBERTO LUISES DELGADO 

CURP: AAMA600723MJCRNR03 

Nombre del Beneficiario: GILBERTO Y SANDRA ELIZABETH DE APELLIDOS LUISES ARAGON 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 87.30 

N° de Lote: 52 Manzana: 3 Ubicación: CALLE SAN FRANCISCO 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 4.70 M CON LOTE 61 Y 62 

Al Sur: EN 4.70 M CON CALLE SAN FRANCISCO 

Al Oriente: EN 18.53 M CON LOTE 53 

Al Poniente: EN 18.45 M CON LOTE 51 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298471 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

15 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L53M3 

Promovente: 
 

JOSE EDUARDO DE LUNA ARAGÓN 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DIA 04 DE JUNIO DE 1988. 

Ocupación: EMPLEADO Domicilio: 

CALLE SAN FRANCISCO #53, COLONIA 

ACATITLÁN, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 

ZUÑIGA. 

Estado Civil: CASADO Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL 

Nombre del Cónyuge: ANA SILVINA OLIVARES DIAZ 

CURP: LUAE880604HJCNRD00 

Nombre del Beneficiario: YENNIFER CAMILA DE LUNA OLIVARES 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 138.00 

N° de Lote: 53 Manzana: 3 Ubicación: CALLE SAN FRANCISCO 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 7.66 M CON LOTE 61 

Al Sur: EN 7.21 M CON CALLE SAN FRANCISCO 

Al Oriente: EN 18.61 M CON LOTE 54 

Al Poniente: EN 18.53 M CON LOTE 52 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298472 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

9 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L54M3 

Promovente: 
 

MARIA ELENA PACAS CAMACHO 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DIA 17 DE JUNIO  DE 1963 

Ocupación: AL HOGAR Domicilio: 
CALLE OCAMPO SUR #97, COLONIA 

CENTRO, EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA. 

Estado Civil: SOLTERA Régimen matrimonial: NO APLICA 

Nombre del Cónyuge: N/A 

CURP: PACE630617MJCCML06 

Nombre del Beneficiario: MARIA PACAS JIMENEZ e ISAAC PACAS IÑIGUEZ 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 181.30 

N° de Lote: 54 Manzana: 3 Ubicación: CALLE SAN FRANCISCO 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 7.01 M CON LOTE 60 

Al Sur: EN 7.000 M CON CALLE SAN FRANCISCO 

Al Oriente: EN 25.90 M CON LOTE 55 

Al Poniente: EN 25.90 M CON LOTE 53 Y 61 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298473 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

20 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L55M3 

Promovente: 
 

COSTANCIO PACAS LAREZ 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DIA 18 DE FEBRERO DE 1941 

Ocupación: JORNALERO Domicilio: 

CALLE OCAMPO SUR #97, COLONIA 

ACATITLÁN, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 

ZUÑIGA. 

Estado Civil: SOLTERO Régimen matrimonial: NO APLICA 

Nombre del Cónyuge: N/A 

CURP: PALC410218HJCCRS03 

Nombre del Beneficiario: RODRIGO PACAS IÑIGUEZ 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 181.30 

N° de Lote: 55 Manzana: 3 Ubicación: CALLE SAN FRANCISCO 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 7.02 M CON LOTE 60 

Al Sur: EN 7.02 M CON CALLE SAN FRANCISCO 

Al Oriente: EN 25.90 M CIN LOTE 56 

Al Poniente: EN 25.90 M CON LOTE 54 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298474 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

20 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L56M3 

Promovente: 
 

RODRIGO PACAS CAMACHO 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DIA 09 DE MARZO DE 1982 

Ocupación: OBRERO Domicilio: 

CALLE SAN FRANCISCO #60, COLONIA 

ACATITLÁN, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 

ZUÑIGA. 

Estado Civil: CASADO Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL 

Nombre del Cónyuge: IMELDA IÑIGUEZ TEJEDA 

CURP: PACR820309HJCCMD00 

Nombre del Beneficiario: IMELDA IÑIGUEZ TEJEDA E IRENE SOFIA PACAS IÑIGUEZ 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 409.74 

N° de Lote: 56 Manzana: 3 Ubicación: CALLE SAN FRANCISCO 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 15.82 M CON LOTE 60 

Al Sur: EN 15.77 M CON CALLE SAN FRANCISCO 

Al Oriente: EN 9.92 M CON LOTE 59 Y FINALIZA EN 15.93 M CON LOTE 57 

Al Poniente: EN 25.90 CON LOTE 55 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298475 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

13 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L57M3 

Promovente: 
 

RICARDO PACAS RIVAS 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DIA 05 DE ENERO DE 1976 

Ocupación: JORNALERO Domicilio: 

CALLE SAN FRANCISCO #68,  COLONIA 

ACATITLÁN, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 

ZUÑIGA. 

Estado Civil: CASADO Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL 

Nombre del Cónyuge: MARIA DOLORES MARQUEZ MONTES 

CURP: PARR760105HJCCVC07 

Nombre del Beneficiario: ALEJANDRO Y RICARDO DE APELLIDOS PACAS MARQUEZ 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 327.43 

N° de Lote: 57 Manzana: 3 Ubicación: CALLE SAN FRANCISCO 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 15.02 M CON LOTE 59 

Al Sur: 
EN 14.77 M, CONTINUA EN 7.35 M Y FINALIZA EN CURVA HACIA EL NORTE EN  3.04 M 

COLINDANDO CON CALLE SAN FRANCISCO 

Al Oriente: 
INICIANDO DE NORTE A SUR EN 14.80 M Y FINALIZA EN CURVA HACIA EL SUR EN 3.07 M 

CON  CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ Y CALLE SAN FRANCISCO 

Al Poniente: EN 15.93 M CON LOTE 56 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298476 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

12 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L59M3 

Promovente: 
 

FERNANDO PADILLA PACAS 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DIA 03 DE JULIO DE 1988 

Ocupación: OBRERO Domicilio: 

CALLE STA. PAULA #22, EN EL FRACC. LOS 

OCAMPO, DEL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO 

DE ZUÑIGA. 

Estado Civil: CASADO Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL 

Nombre del Cónyuge: MAYRA ROXANA FLORES MARIN 

CURP: PACF880703HJCCMR02 

Nombre del Beneficiario: BRITTANY YAMILET Y BRIAN EDEN DE APELLIDOS PADILLA FLORES. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 155.58 

N° de Lote: 59 Manzana: 3 Ubicación: CALLE SAN FRANCISCO 

Medidas y linderos: 

Al Norte: N/A 

Al Sur: EN 15.02 M CON LOTE 57 

Al Oriente: EN 25.03 M CON CALLE MIGUEL ESTRADA 

Al Poniente: EN 20.02 M CON LOTE 56 Y 60 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298477 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

13 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L60M3 

Promovente: 
 

ALFREDO PACAS GUZMAN 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DIA 16 DE MAYO DE 1983 

Ocupación: JORNALERO Domicilio: 

CALLE SAN FRANCISCO N° CONOCIDO, 

COLONIA ACATITLÁN, MUNICIPIO DE 

TLAJOMULCO DE ZUÑIGA. 

Estado Civil: CASADO Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL 

Nombre del Cónyuge: MA. MARTHA GALVAN ARRIERO 

CURP: PAGA830516HJCCZL08 

Nombre del Beneficiario: MA. MARTHA GALVAN ARRIERO 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 310.31 

N° de Lote: 60 Manzana: 3 Ubicación: CALLE SAN FRANCISCO 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 30.05 M CON CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Al Sur: EN 15.82 M CON LOTE 56, EN 7.02 M CON LOTE 55 Y EN 7.01 M CON LOTE 54 

Al Oriente: EN 10.59 M CON LOTE 61 

Al Poniente: EN 10.10 CON LOTE 59 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298478 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

14 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L61M3 

Promovente: 
 

SANTIAGO MUÑOZ CHITALA 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: 
EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DIA 18 DE NOVIEMBRE DE 

1949 

Ocupación: JORNALERO Domicilio: 

CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ #61,  

COLONIA ACATITLÁN, MUNICIPIO DE 

TLAJOMULCO DE ZUÑIGA. 

Estado Civil: CASADO Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL 

Nombre del Cónyuge: MARIA DE LUNA PIÑA 

CURP: MUCS491118HJCXHN04 

Nombre del Beneficiario: MARIA DE LUNA PIÑA 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 190.17 

N° de Lote: 61 Manzana: 3 Ubicación: CALLE SAN FRANCISCO 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 10.46 M CON CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Al Sur: EN 10.69 M CON LOTE 53 Y 52 

Al Oriente: EN 10.59 M CON LOTE 60 Y FINALIZA EN 7.29 M CON LOTE 54 

Al Poniente: EN 18.18 M CON LOTE 62 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298479 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

12 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L62M3 

Promovente: 
 

BERTHA ENCISO ORTIZ 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: 
EN SAN MIGUEL CUYUTLÁN, MUNICIPIO DE TLAJMOULCO DE ZUÑIGA, 

JALISCO, EL DIA 

Ocupación: AL HOGAR Domicilio: 

CALLE SAN FRANCISCO #8, COLONIA 

ACATITLÁN MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 

ZUÑIGA. 

Estado Civil: CASADA Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL 

Nombre del Cónyuge: CRISTOBAL ESTRADA ALVAREZ 

CURP: EIOB790204MJCNRR02 

Nombre del Beneficiario: 
FATIMA LIZBETH Y DANIELA GUADALUPE DE APELLIDOS ESTRADA 

ENCISO 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 194.78 

N° de Lote: 62 Manzana: 3 Ubicación: CALLE SAN FRANCISCO 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 10.53 M CON CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Al Sur: 
INICIANDO DE ORIENTE A PONIENTE EN 1.67 M, QUIEBRA LEVEMENTE HACIA EL SUR EN 0.22 M, 

QUIEBRA HACIA EL PONIENTE FINALIZANDO EN 8.97 M CON LOTE 51 Y 52 

Al Oriente: EN 18.11 M CON LOTE 61 

Al Poniente: EN 18.56 M CON LOTE 63 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298480 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

13 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, de 
manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de manera 

continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a favor 
del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del artículo 36 y 
fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización y Titulación de 
Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de Regularización, en 
terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L63M3 

Promovente: 
 

MARCOS ALEJANDRO LUISES ESTRADA 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA,JALISCO, EL DIA 20 DE DICIEMBRE DE 1991 

Ocupación: EMPLEADO Domicilio: 

CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ #63, 

COLONIA ACATITLÁN MUNICIPIO DE 

TLAJOMULCO DE ZUÑIGA. 

Estado Civil: CASADO Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL 

Nombre del Cónyuge: YESENIA DE JESUS PACAS MARTINEZ 

CURP: LUEM911220HJCSSR02 

Nombre del Beneficiario: JOHAN ALEXIS LUISES PACAS 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 186.62 

N° de Lote: 63 Manzana: 3 Ubicación: CALLE SAN FRANCISCO 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 10.05 M CON CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Al Sur: EN 1.11 CON LOTE 51 Y FINALIZA EN 8.94 M CON LOTE 50 

Al Oriente: EN 18.56 CON LOTE 62 

Al Poniente: EN 18.53 M CON LOTE 64 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298481 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

13 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L64M3 

Promovente: 
 

RUBEN ANTONIO ESTRADA ALVAREZ 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DIA 14 DE MAYO DE 1994. 

Ocupación: OBRERO Domicilio: 

CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ #12, 

COLONIA ACATITLÁN MUNICIPIO DE 

TLAJOMULCO DE ZUÑIGA. 

Estado Civil: SOLTERO Régimen matrimonial: NO APLICA 

Nombre del Cónyuge: N/A 

CURP: EAAR940514HJCSLB06 

Nombre del Beneficiario: NICOL NATALY ESTRADA CHITALA 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 186.20 

N° de Lote: 64 Manzana: 3 Ubicación: CALLE SAN FRANCISCO 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 10.05 M CON CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Al Sur: EN 0.26 M CON LOTE 50 Y FINALIZA EN 9.79 M CON LOTE 49 

Al Oriente: EN 18.53 M CON LOTE 63 

Al Poniente: EN 18.49 CON LOTE 65 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298482 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

10 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

|Fecha de Elaboración: 01 de Diciembre del 2020.  
RCL 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

Acatitlán y/o Los Ranchitos. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

Acatitlán. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/022 TZ/COMUR/ACATITLAN/L65M3 

Promovente: 
 

JOSE DEL CARMEN ESTRADA ALVAREZ 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: 
EN TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DIA 25 DE SEPTIEMBRE DE 

1992 

Ocupación: OBRERO Domicilio: 

CALLE SAN FRANCISCO #18, COLONIA 

ACATITLÁN MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 

ZUÑIGA. 

Estado Civil: CASADO Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL 

Nombre del Cónyuge: ERIKA JAZMIN QUINTANA ALVAREZ 

CURP: EAAC920925HJCSLR08 

Nombre del Beneficiario: 
ERIKA JAZMIN QUINTANA ALVAREZ Y RICARDO JOSE ESTRADA 

QUINTANA 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 188.02 

N° de Lote: 65 Manzana: 3 Ubicación: CALLE SAN FRANCISCO 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 10.05 M CON CALLE MIGUEL ESTRADA ORTIZ 

Al Sur: EN 4.36 M CON LOTE 49 Y FINALIZA EN 5.74 M CON LOTE 48 

Al Oriente: EN 18.49 M CON LOTE 64 

Al Poniente: EN 19.52 M CON ANDADADOR PEDRO ESTRADA VAZQUEZ 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298483 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

10 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

SI 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 Y 23 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2020 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a título de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SI, APOYANDO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36 y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en terminos de la fracción II del articulo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

|Fecha de Elaboración: 01 de Diciembre del 2020.  
RCL 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L1M1. 

Promovente: 
 

FELICITAS MORA RUIZ. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En SAN SEBASTIAN EL GRANDE, JALISCO, EL DÍA 18 DE MAYO DE 1968. 

Ocupación: COMERCIANTE. Domicilio: 
GUERRERO 37, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO 

DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: SOLTERA. Régimen matrimonial: N/A. 

Nombre del Cónyuge: N/A. 

CURP: MORF680518MJCRZL03. 

Nombre del Beneficiario: NA. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 108.78 M
2 

N° de Lote: 1 Manzana: 1 Ubicación: CALLE GARDENIAS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 6.00 metros con calle Gardenias. 

Al Sur: En 6.00 metros con lote 30 de la misma manzana. 

Al Oriente: En 18.11 metros con lote 2 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 18.16 metros con calle Paseo de los Naranjos. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30199 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma 

y certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
ODMC 

65



DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L3M1. 

Promovente: 
 

FELIPE CERDA BRISEÑO. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DÍA 10 DE MARZO DE 1982. 

Ocupación: EMPLEADO. Domicilio: 
FRANCISCO I MADERO SUR 61, MUNICIPIO DE 

TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADO. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: IRMA ADRIANA MARTÍNEZ TORRES. 

CURP: CEBF820310HJCRRL08. 

Nombre del Beneficiario: IRMA ADRIANA MARTÍNEZ TORRES. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 107.96 M
2 

N° de Lote: 3 Manzana: 1 Ubicación: CALLE GARDENIAS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 5.98 metros con calle Gardenias 

Al Sur: En 6.00 metros con lote 30 de la misma manzana 

Al Oriente: En 18 metros con lotes 4 y 5 de la misma manzana 

Al Poniente: En 18.05 metros con lote 2 de la misma manzana 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30201 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
ODMC 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L4M1. 

Promovente: 
 

FRANCISCO JAVIER FIERROS JIMENEZ. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En SANTA ANITA, JALISCO, EL DÍA 02 DE ABRIL DE 1976. 

Ocupación: EMPLEADO. Domicilio: 
CUAUHTEMOC 85, MUNICIPIO DE 

TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADO. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: EVA MAGDALENA MORA RUIZ. 

CURP: FIJF760402HJCRMR04. 

Nombre del Beneficiario: EVA MAGDALENA MORA RUIZ. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 275.97 M
2 

N° de Lote: 4 Manzana: 1 Ubicación: CALLE CUAUHTEMOC. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 22.98 metros con calle Gardenias 

Al Sur: En 22.56 metros con lote 5 de la misma manzana 

Al Oriente: En 12.25 metros con calle Cuauhtémoc 

Al Poniente: En 12.00 metros con lote 3 de la misma manzana 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30202 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
ODMC 

67



DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L5M1. 

Promovente: 
 

PORFIRIO DAVILA TALAVERA. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En GUADALAJARA, JALISCO, EL DÍA 10 DE DICIEMBRE DE 1982. 

Ocupación: COMERCIANTE. Domicilio: 
CUAUHTEMOC 83, MUNICIPIO DE 

TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: SOLTERO. Régimen matrimonial: N/A. 

Nombre del Cónyuge: N/A. 

CURP: DATP821210HJCULR05. 

Nombre del Beneficiario: NA. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 168.35 M
2 

N° de Lote: 5 Manzana: 1 Ubicación: CALLE CUAUHTEMOC. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 22.56 metros con lote 4 de la misma manzana 

Al Sur: En 22.20 metros con lote 6 de la misma manzana 

Al Oriente: En 12.00 metros con la calle Cuauhtémoc 

Al Poniente: En 12.00 metros con lotes 3 y 30 de la misma manzana 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30203 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma 

y certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
ODMC 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L6M1. 

Promovente: 
 

JOSE EDUARDO CURIEL TEJEDA. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En GUADALAJARA, JALISCO, EL DÍA 04 DE MAYO DE 1970. 

Ocupación: COMERCIANTE. Domicilio: 
CUAUHTEMOC 79, MUNICIPIO DE 

TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADO. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: CLAUDIA PATRICIA RIVERA GARCÍA. 

CURP: CUTE700504HJCRJD02. 

Nombre del Beneficiario: CLAUDIA PATRICIA RIVERA GARCÍA. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 264.37 M
2 

N° de Lote: 6 Manzana: 1 Ubicación: CALLE CUAUHTEMOC. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 22.20 metros con lote 5 de la misma manzana 

Al Sur: En 21.88 metros con lote 7 de la misma manzana 

Al Oriente: En 12.00 con calle Cuauhtémoc 

Al Poniente: En 12 metros con lotes 28 y 29 de la misma manzana 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30204 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma 

y certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
ODMC 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L7M1. 

Promovente: 
 

JOSE EDUARDO CURIEL TEJEDA. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En GUADALAJARA, JALISCO, EL DÍA 04 DE MAYO DE 1970. 

Ocupación: COMERCIANTE. Domicilio: 
CUAUHTEMOC 79, MUNICIPIO DE 

TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADO. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: CLAUDIA PATRICIA RIVERA GARCÍA. 

CURP: CUTE700504HJCRJD02. 

Nombre del Beneficiario: CLAUDIA PATRICIA RIVERA GARCÍA. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 259.16 M
2 

N° de Lote: 7 Manzana: 1 Ubicación: CALLE CUAUHTEMOC. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 21.88 metros con lote 6 de la misma manzana 

Al Sur: En 21.33 metros con lote 8 de la misma manzana 

Al Oriente: En 12 metros con calle Cuauhtémoc 

Al Poniente: En 12 metros con lotes 26 y 27 de la misma manzana 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30205 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma 

y certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
ODMC 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L8M1. 

Promovente: 
 

ARTURO FRANCO RODRIGUEZ y JOSE MARCOS FRANCO RODRIGUEZ. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: 
En AGUASCALIENTES, EL DÍA 15 DE DICIEMBRE DE 1959 y 25 DE ABRIL 

DE 1966. 

Ocupación: COMERCIANTES. Domicilio: 
NATIVIDAD MACIAS 1615, MUNICIPIO DE 

GUADALAJARA, JALISCO. 

Estado Civil: SOLTEROS. Régimen matrimonial: N/A. 

Nombre del Cónyuge: N/A. 

CURP: FARA591215HASRDR00 y FARM660425HJCRDR04. 

Nombre del Beneficiario: NA. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 254.82 M
2 

N° de Lote: 8 Manzana: 1 Ubicación: CALLE CUAUHTEMOC. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 21.33 metros con lote 7 de la misma manzana 

Al Sur: En 21.14 metros con lote 9 de la misma manzana. 

Al Oriente: En 12.00 metros con calle Cuauhtémoc. 

Al Poniente: En 12.00 metros con lote 26 de la misma manzana. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30206 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma 

y certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
ODMC 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L11M1. 

Promovente: 
 

JUAN JOSÉ DEL ROSARIO GOMEZ GUTIERREZ. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En GUADALAJARA, JALISCO, EL DÍA 26 DE OCTUBRE 1975. 

Ocupación: EMPLEADO. Domicilio: 
HUERTAS L-11, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO 

DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADO. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge:  

CURP: GOGJ751026HJCMTN07. 

Nombre del Beneficiario: IRIS PATRICIA GÓMEZ ARREDONDO. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 108.25 M
2 

N° de Lote: 11 Manzana: 1 Ubicación: CALLE HUERTAS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 6.00 metros con lote 26 de la misma manzana. 

Al Sur: En 5.98 metros con calle Las Huertas. 

Al Oriente: En 18.13 con lotes 9 y 10 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 18.04 metros con lote 12 de la misma manzana. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30209 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del 
promovente, de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo 
de dueño y de manera continua e ininterrumpida, por más de 

05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
ODMC 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L12M1. 

Promovente: 
 

JUAN JOSÉ DEL ROSARIO GOMEZ GUTIERREZ. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En GUADALAJARA, JALISCO, EL DÍA 26 DE OCTUBRE 1975. 

Ocupación: EMPLEADO. Domicilio: 
HUERTAS L-12, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO 

DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADO. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge:  

CURP: GOGJ751026HJCMTN07. 

Nombre del Beneficiario: DIANE MICHELLE GÓMEZ ARREDONDO. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 107.28 M
2 

N° de Lote: 12 Manzana: 1 Ubicación: CALLE HUERTAS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 5.95 metros con lote 25 de la misma manzana. 

Al Sur: En 5.98 metros con calle Las Huertas. 

Al Oriente: En 18.04 metros con lote 11 de la misma manzana. 

Al Poniente: 17.95 metros con lote 13 de la misma manzana. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30210 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del 
promovente, de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo 
de dueño y de manera continua e ininterrumpida, por más de 

05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
ODMC 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L14M1. 

Promovente: 
 

FELIPE CASTAÑEDA MORALES. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En EL ARENAL, JALISCO, EL DÍA 23 DE AGOSTO DE 1976. 

Ocupación: EMPLEADO. Domicilio: 
HUERTAS 40, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 

ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADO. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: VERONICA LOPEZ GARCIA. 

CURP: CAMF760823HJCSRL05. 

Nombre del Beneficiario: VERONICA LOPEZ GARCIA. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 107.75 M
2 

N° de Lote: 14 Manzana: 1 Ubicación: CALLE HUERTAS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 6.00 metros con lote 23 de la misma manzana. 

Al Sur: En 6.00 metros con calle Las Huertas. 

Al Oriente: En 17.84 metros con lote 13 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 17.90 metros con el lote 15 de la misma manzana. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30213 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del 
promovente, de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo 
de dueño y de manera continua e ininterrumpida, por más de 

05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
ODMC 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L15M1. 

Promovente: 
 

VICTOR CARLOS LOPEZ DUEÑAS. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En SAN LUIS POTOSÍ, EL DÍA 01 DE AGOSTO DE 1975. 

Ocupación: COMERCIANTE. Domicilio: 
HUERTAS 38-A, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO 

DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADO. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: MA. ESTELA OTIZ CAMACHO. 

CURP: LODV750801HSPPXC02. 

Nombre del Beneficiario: MA. ESTELA ORTIZ CAMACHO. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 107.44 M
2 

N° de Lote: 15 Manzana: 1 Ubicación: CALLE HUERTAS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 6.00 metros con lote 22 de la misma manzana. 

Al Sur: En 6.00 metros con calle Las Huertas. 

Al Oriente: En 17.90 metros con lote 14 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 17.85 metros con lote 16 de la misma manzana. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30214 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma 

y certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L16M1. 

Promovente: 
 

VICTOR CARLOS LOPEZ DUEÑAS. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En SAN LUIS POTOSÍ, EL DÍA 01 DE AGOSTO DE 1975. 

Ocupación: COMERCIANTE. Domicilio: 
HUERTAS 38-A, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO 

DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADO. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: MA. ESTELA OTIZ CAMACHO. 

CURP: LODV750801HSPPXC02. 

Nombre del Beneficiario: MA. ESTELA ORTIZ CAMACHO. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 106.82 M
2 

N° de Lote: 16 Manzana: 1 Ubicación: CALLE HUERTAS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 6.00 metros con lote 21 de la misma manzana. 

Al Sur: En 6.00 metros con calle Las Huertas. 

Al Oriente: En 17.85 metros con lote 15 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 17.79 metros con lote 17 de la misma manzana. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30215 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma 

y certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L19M1. 

Promovente: 
 

JUAN LUIS MARTÍNEZ ACEVES. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: 
En SAN SEBASTIAN EL GRANDE, JALISCO, EL DÍA 07 DE SEPTIEMBRE 

DE 1974. 

Ocupación: COMERCIANTE. Domicilio: 
HUERTAS 24, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 

ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADO. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: MARIA DE LOURDES RIVERA GARCÍA. 

CURP: MAAJ740907HJCRCN09. 

Nombre del Beneficiario: MARIA DE LOURDES RIVERA GARCÍA. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 107.79 M
2 

N° de Lote: 19 Manzana: 1 Ubicación: PASEO DE LOS NARANJOS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 6.00 metros con calle Paseo de los Naranjos. 

Al Sur: En 6.00 metros con lote 18 de la misma manzana. 

Al Oriente: En 17.93 metros con lote 20 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 17.87 metros con calle Paseo de los Naranjos. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30218 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma 

y certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
ODMC 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L20M1. 

Promovente: 
 

MARIA DOLORES SERRATOS JIMÉNEZ. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DÍA 07 DE MARZO DE 1985. 

Ocupación: 
AMA DE 

CASA. 
Domicilio: 

CONSTITUCIÓN 108, MUNICIPIO DE 

TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADA. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: JOSÉ DE JESÚS RAMOS UREÑA. 

CURP: SEJD850307MJCRML06. 

Nombre del Beneficiario: JOSÉ DE JESÚS RAMOS UREÑA. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 107.75 M
2 

N° de Lote: 20 Manzana: 1 Ubicación: PASEO DE LOS NARANJOS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 6.00 metros con calle Paseo de los Naranjos. 

Al Sur: En 6.00 metros con lote 17 de la misma manzana. 

Al Oriente: En 17.98 metros con lote 21 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 17.93 metros con lote 19 de la misma manzana. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30219 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del 
promovente, de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo 
de dueño y de manera continua e ininterrumpida, por más de 

05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
ODMC 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L21M1. 

Promovente: 
 

MARIA JUDITH NIEVES SERVIN. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En SAN SEBASTIAN EL GRANDE, JALISCO, EL DÍA 06 DE MAYO DE 1980. 

Ocupación: 
AMA DE 

CASA. 
Domicilio: 

PRIVADA DE LOS NARANJOS 21, MUNICIPIO 

DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADA. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: FERNADO AGUILAR FIERROS. 

CURP: NISJ800506MJCVRD08. 

Nombre del Beneficiario:  

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 107.97 M
2 

N° de Lote: 21 Manzana: 1 Ubicación: PASEO DE LOS NARANJOS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 6.00 metros con calle Paseo de los Naranjos. 

Al Sur: En 6.00 metros con lote 16 de la misma manzana. 

Al Oriente: En 18.00 metros con lote 22 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 17.98 metros con lote 20 de la misma manzana. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30220 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del 
promovente, de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo 
de dueño y de manera continua e ininterrumpida, por más de 

05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
ODMC 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L22M1. 

Promovente: 
 

SEBASTIÁN RIVERA GARCÍA. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En SAN SEBASTIAN EL GRANDE, JALISCO, EL DÍA 10 DE JULIO DE 1988. 

Ocupación: CAMPESINO. Domicilio: 
VICENTE GUERRERO 59, MUNICIPIO DE 

TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADO. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: JAZMIN GUADALUPE GARCÍA DAMIAN. 

CURP: RIGS880710HJCVRB00. 

Nombre del Beneficiario: JAZMIN GUADALUPE GARCÍA DAMIAN. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 108.10 M
2 

N° de Lote: 22 Manzana: 1 Ubicación: PASEO DE LOS NARANJOS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 6.00 metros con calle Paseo de los Naranjos. 

Al Sur: En 6.00 metros con lote 15 de la misma manzana. 

Al Oriente: En 18.00 metros con lote 23 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 18.00 metros con lote 21 de la misma manzana. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30221 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del 
promovente, de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo 
de dueño y de manera continua e ininterrumpida, por más de 

05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
ODMC 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L23M1. 

Promovente: 
 

SEBASTIÁN RIVERA GARCÍA. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En SAN SEBASTIAN EL GRANDE, JALISCO, EL DÍA 10 DE JULIO DE 1988. 

Ocupación: CAMPESINO. Domicilio: 
VICENTE GUERRERO 59, MUNICIPIO DE 

TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADO. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: JAZMIN GUADALUPE GARCÍA DAMIAN. 

CURP: RIGS880710HJCVRB00. 

Nombre del Beneficiario: JAZMIN GUADALUPE GARCÍA DAMIAN. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 108.00 M
2 

N° de Lote: 23 Manzana: 1 Ubicación: PASEO DE LOS NARANJOS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 6.00 metros con calle Paseo de los Naranjos. 

Al Sur: En 6.00 metros con lote 14 de la misma manzana. 

Al Oriente: En 18.00 metros con lote 24 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 18.00 metros con lote 22 de la misma manzana. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30222 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del 
promovente, de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo 
de dueño y de manera continua e ininterrumpida, por más de 

05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
ODMC 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L25M1. 

Promovente: 
 

SEBASTIÁN RIVERA GARCÍA. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En SAN SEBASTIAN EL GRANDE, JALISCO, EL DÍA 10 DE JULIO DE 1988. 

Ocupación: CAMPESINO. Domicilio: 
VICENTE GUERRERO 59, MUNICIPIO DE 

TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADO. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: JAZMIN GUADALUPE GARCÍA DAMIAN. 

CURP: RIGS880710HJCVRB00. 

Nombre del Beneficiario: JAZMIN GUADALUPE GARCÍA DAMIAN. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 106.55 M
2 

N° de Lote: 25 Manzana: 1 Ubicación: PASEO DE LOS NARANJOS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 6.00 metros con calle Paseo de los Naranjos 

Al Sur: En 5.95 metros con lote 12 de la misma manzana. 

Al Oriente: En 18.03 metros con lote 26 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 18.00 metros con lote 24 de la misma manzana. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30224 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del 
promovente, de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo 
de dueño y de manera continua e ininterrumpida, por más de 

05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
ODMC 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L26M1. 

Promovente: 
 

JOSE EDUARDO CURIEL TEJEDA. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En GUADALAJARA, JALISCO, EL DÍA 04 DE MAYO DE 1970. 

Ocupación: COMERCIANTE. Domicilio: 
CUAUHTEMOC 79, MUNICIPIO DE 

TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADO. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: CLAUDIA PATRICIA RIVERA GARCÍA. 

CURP: CUTE700504HJCRJD02. 

Nombre del Beneficiario: CLAUDIA PATRICIA RIVERA GARCÍA. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 144.50 M
2 

N° de Lote: 26 Manzana: 1 Ubicación: PASEO DE LOS NARANJOS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 6.00 metros con lote 27 de la misma manzana. 

Al Sur: En 6.00 metros con lote 11 de la misma manzana. 

Al Oriente: En 24.14 con lotes 7, 8 y 9 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 24.03 con lote 25 de la misma manzana y con calle Paseo de los Naranjos. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30225 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma 

y certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
ODMC 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L27M1. 

Promovente: 
 

JOSE EDUARDO CURIEL TEJEDA. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En GUADALAJARA, JALISCO, EL DÍA 04 DE MAYO DE 1970. 

Ocupación: COMERCIANTE. Domicilio: 
CUAUHTEMOC 79, MUNICIPIO DE 

TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADO. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: CLAUDIA PATRICIA RIVERA GARCÍA. 

CURP: CUTE700504HJCRJD02. 

Nombre del Beneficiario: CLAUDIA PATRICIA RIVERA GARCÍA. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 107.90 M
2 

N° de Lote: 27 Manzana: 1 Ubicación: PASEO DE LOS NARANJOS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 17.89 metros con lote 28 de la misma manzana. 

Al Sur: En 17.89 metros con calle Paseo de los Naranjos y lote 26 de la misma manzana. 

Al Oriente: En 6.24 metros con lote 7 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 6.08 metros con calle Paseo de los Naranjos. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30227 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma 

y certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
ODMC 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L30M1. 

Promovente: 
 

MARIA DE LOURDES RIVERA GARCÍA. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DÍA 16 DE ABRIL DE 1972. 

Ocupación: COMERCIANTE. Domicilio: 
HUERTAS 24, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 

ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADA. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: JUAN LUIS MARTÍNEZ ACEVES. 

CURP: RIGL720416MJCVRR00. 

Nombre del Beneficiario: JUAN LUIS MARTÍNEZ ACEVES. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 107.80 M
2 

N° de Lote: 30 Manzana: 1 Ubicación: PASEO DE LOS NARANJOS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 18.00 metros con lotes 1, 2 y 3 de la misma manzana. 

Al Sur: En 17.96 metros con lote 29 de la misma manzana. 

Al Oriente: En 6.25 metros con lote 5 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 6.00 metros con calle Paseo de los Naranjos. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30229 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma 

y certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
ODMC 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L1M2. 

Promovente: 
 

MARCO ANTONIO FIERROS JIMENEZ. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En SAN SEBASTIAN EL GRANDE, JALISCO, EL DÍA 14 DE ABRIL DE 1983. 

Ocupación: COMERCIANTE. Domicilio: 
GARDENIAS 12, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO 

DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADO. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: ERIKA MARLEN ARREOLA RUIZ. 

CURP: FIJM830414HJCRMR06. 

Nombre del Beneficiario: ERIKA MARLEN ARREOLA RUIZ. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 109.91 M
2 

N° de Lote: 1 Manzana: 2 Ubicación: CALLE GARDENIAS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 6.15 metros con calle Gardenias. 

Al Sur: En 6.04 metros con lote 14 de la misma manzana. 

Al Oriente: En 18.04 metros con lote 2 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 18.62 metros con calle Paseo de los Naranjos. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30231 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma 

y certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
ODMC 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L2M2. 

Promovente: 
 

MARCO ANTONIO FIERROS JIMENEZ. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En SAN SEBASTIAN EL GRANDE, JALISCO, EL DÍA 14 DE ABRIL DE 1983. 

Ocupación: COMERCIANTE. Domicilio: 
GARDENIAS 12, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO 

DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADO. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: ERIKA MARLEN ARREOLA RUIZ. 

CURP: FIJM830414HJCRMR06. 

Nombre del Beneficiario: ERIKA MARLEN ARREOLA RUIZ. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 110.02 M
2 

N° de Lote: 2 Manzana: 2 Ubicación: CALLE GARDENIAS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 6.15 metros con calle Gardenias. 

Al Sur: En 6.10 metros con lote 13 de la misma manzana. 

Al Oriente: En 18.04 metros con lote 3 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 18.04 metros con lote 2 de la misma manzana. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30232 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma 

y certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
ODMC 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L3M2. 

Promovente: 
 

MARCO ANTONIO FIERROS JIMENEZ. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En SAN SEBASTIAN EL GRANDE, JALISCO, EL DÍA 14 DE ABRIL DE 1983. 

Ocupación: COMERCIANTE. Domicilio: 
GARDENIAS 12, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO 

DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADO. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: ERIKA MARLEN ARREOLA RUIZ. 

CURP: FIJM830414HJCRMR06. 

Nombre del Beneficiario: ERIKA MARLEN ARREOLA RUIZ. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 109.12 M
2 

N° de Lote: 3 Manzana: 2 Ubicación: CALLE GARDENIAS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 6.15 metros con calle Gardenias. 

Al Sur: En 5.90 metros con lote 12 de la misma manzana. 

Al Oriente: En 18.04 metros con lote 4 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 18.04 metros con lote 2 de la misma manzana. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30233 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma 

y certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
ODMC 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L4M2. 

Promovente: 
 

FELICITAS MORA RUIZ. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En SAN SEBASTIAN EL GRANDE, JALISCO, EL DÍA 18 DE MAYO DE 1968. 

Ocupación: COMERCIANTE. Domicilio: 
GUERRERO 37, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO 

DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: SOLTERA. Régimen matrimonial: N/A. 

Nombre del Cónyuge: N/A. 

CURP: MORF680518MJCRZL03. 

Nombre del Beneficiario:  

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 109.42 M
2 

N° de Lote: 4 Manzana: 2 Ubicación: CALLE GARDENIAS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 6.00 metros con calle Gardenias. 

Al Sur: En 6.13 metros con lote 11 de la misma manzana. 

Al Oriente: En 18.05 metros con lote 6 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 18.04 metros con lote 3 de la misma manzana. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30234 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma 

y certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L5M2. 

Promovente: 
 

MARCO ANTONIO FIERROS JIMENEZ. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En SAN SEBASTIAN EL GRANDE, JALISCO, EL DÍA 14 DE ABRIL DE 1983. 

Ocupación: COMERCIANTE. Domicilio: 
GARDENIAS 12, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO 

DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADO. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: ERIKA MARLEN ARREOLA RUIZ. 

CURP: FIJM830414HJCRMR06. 

Nombre del Beneficiario: ERIKA MARLEN ARREOLA RUIZ. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 107.11 M
2 

N° de Lote: 5 Manzana: 2 Ubicación: CALLE GARDENIAS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 6.00 metros con calle Gardenias. 

Al Sur: En 5.87 metros con lote 10 de la misma manzana. 

Al Oriente: En 18.05 metros con lote 6 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 18.05 metros con lote 4 de la misma manzana. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30235 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma 

y certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L6M2. 

Promovente: 
 

ASELA RIVERA GARCÍA. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En SAN SEBASTIAN EL GRANDE, JALISCO, EL DÍA 13 DE MARZO DE 1979. 

Ocupación: ESTILISTA. Domicilio: 
GUERRERO 31, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO 

DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADA. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: OMAR RICARDO AMEZCUA MÁRQUEZ. 

CURP: RIGA790313MJCURS09. 

Nombre del Beneficiario: OMAR RICARDO AMEZCUA MÁRQUEZ. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 109.30 M
2 

N° de Lote: 6 Manzana: 2 Ubicación: CALLE GARDENIAS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 6.00 metros con calle Gardenias. 

Al Sur: En 6.10 metros con lote 9 de la misma manzana. 

Al Oriente: En 18.00 metros con lote 7 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 18.05 metros con lote 5 de la misma manzana. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30236 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L7M2. 

Promovente: 
 

ALEJANDRO RAMIREZ RAMOS. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En ZACATECAS, EL DÍA 15 DE FEBRERO DE 1980. 

Ocupación: EMPLEADO. Domicilio: 
ARENAL 15, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 

ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADO. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: HILDA GRACIELA GOMEZ ROSALES. 

CURP: RARA800215HZSMML06. 

Nombre del Beneficiario: NA. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 109.23 M
2 

N° de Lote: 7 Manzana: 2 Ubicación: CALLE GARDENIAS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 6.00 metros con calle Gardenias. 

Al Sur: En 6.04 metros con lote 8 de la misma manzana. 

Al Oriente: En 18.09 metros con calle Paseo de los Naranjos. 

Al Poniente: En 18.00 metros con lote 6 de la misma manzana. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30238 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L9M2. 

Promovente: 
 

SUSANA ROQUE RIVERA. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: 
En SAN SEBASTIAN EL GRANDE, JALISCO, EL DÍA 19 DE SEPTIEMBRE DE 

1982. 

Ocupación: 
AMA DE 

CASA. 
Domicilio: 

AMAPOLAS 9, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO 

DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADA. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: JORGE ALBERTO OCHOA RUIZ. 

CURP: RORS820919MJCQVS09. 

Nombre del Beneficiario: JORGE ALBERTO OCHOA RUIZ. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 108.85 M
2 

N° de Lote: 9 Manzana: 2 Ubicación: PASEO DE LOS NARANJOS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 6.10 metros con lote 6 de la misma manzana. 

Al Sur: En 6.00 metros con calle Paseo de los Naranjos. 

Al Oriente: En 17.93 metros con lote 8 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 18.06 metros con lote 10 de la misma manzana. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30240 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L10M2. 

Promovente: 
 

MARIA DE LA CRUZ RIVERA GARCÍA. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: 
En SAN SEBASTIAN EL GRANDE, JALISCO, EL DÍA 19 DE DICIEMBRE DE 

1981. 

Ocupación: 
AMA DE 

CASA. 
Domicilio: 

PRIVADA LOS NARANJOS 10, MUNICIPIO DE 

TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADA. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: MARIO VALENTE FLORES RIVERA. 

CURP: RIGC811219MJCVRR07. 

Nombre del Beneficiario: MARIO VALENTE FLORES RIVERA. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 108.26 M
2 

N° de Lote: 10 Manzana: 2 Ubicación: PASEO DE LOS NARANJOS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 5.87 metros con lote 5 de la misma manzana. 

Al Sur: En 6.08 metros con calle Paseo de los Naranjos. 

Al Oriente: En 18.06 metros con lote 9 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 18.18 metros con lote 11 de la misma manzana. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30241 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del 
promovente, de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo 
de dueño y de manera continua e ininterrumpida, por más de 

05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L13M2. 

Promovente: 
 

MAGDALENA ZARATE FLORES. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En SAN SEBASTIAN EL GRANDE, JALISCO, EL DÍA 22 DE JULIO DE 1967. 

Ocupación: COMERCIANTE. Domicilio: 
PRIVADA LOS NARANJOS 13, MUNICIPIO DE 

TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADA. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: JOSE SALOME MARTINEZ VAZQUEZ. 

CURP: ZAFM670722MJCRLG09. 

Nombre del Beneficiario:  

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 112.00 M
2 

N° de Lote: 13 Manzana: 2 Ubicación: PASEO DE LOS NARANJOS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 6.10 metros con lote 2 de la misma manzana. 

Al Sur: En 6.09 metros con calle Paseo de los Naranjos. 

Al Oriente: En 18.40 metros con lote 12 de la misma manzana. 

Al Poniente: En18.51 metros con lote 14 de la misma manzana. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30245 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma 

y certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L14M2. 

Promovente: 
 

DELIA MARIA ALVAREZ BRAMBILA. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En SAN SEBASTIAN EL GRANDE, JALISCO, EL DÍA 19 DE JULIO DE 1990. 

Ocupación: COMERCIANTE. Domicilio: 
GARDENIAS 9, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO 

DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: SOLTERA. Régimen matrimonial: N/A. 

Nombre del Cónyuge: N/A. 

CURP: AABD900719MJCLRL04. 

Nombre del Beneficiario:  

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 111.74 M
2 

N° de Lote: 14 Manzana: 2 Ubicación: PASEO DE LOS NARANJOS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 6.04 metros con lote 1 de la misma manzana. 

Al Sur: En 6.00 metros con calle Paseo de los Naranjos. 

Al Oriente: En 18.51 metros con lote 13 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 18.62 metros con calle Paseo de los Naranjos. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30246 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma 

y certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L1M3. 

Promovente: 
 

JORGE ARMANDO FIERROS JIMENEZ. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: 
En SANTA MARIA TEQUEPEXPAN, JALISCO, EL DÍA 19 DE JUNIO DE 

1978. 

Ocupación: COMERCIANTE. Domicilio: 
LIMON 53-B, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 

ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADO. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: MARIA JOSEFINA ORTIZ CAMACHO. 

CURP: FIJJ780619HJCRMR03. 

Nombre del Beneficiario: MARIA JOSEFINA ORTIZ CAMACHO. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 134.90 M
2 

N° de Lote: 1 Manzana: 3 Ubicación: CALLE GUERRERO. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 22.38 metros con lote 2 de la misma manzana. 

Al Sur: En 22.32 metros con calle Gardenias. 

Al Oriente: En 6.00 metros con lote 4 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 6.00 metros con calle Guerrero. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30247 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma 

y certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
ODMC 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L2M3. 

Promovente: 
 

JESUS ALEJANDRO OROZCO ALVAREZ. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: 
En SAN SEBASTIAN EL GRANDE, JALISCO, EL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 

1987. 

Ocupación: EMPLEADO. Domicilio: 
GUERRERO 34-A, MUNICIPIO DE 

TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil:  Régimen matrimonial:  

Nombre del Cónyuge:  

CURP: OOAJ870930HJCRLS06. 

Nombre del Beneficiario: GUADALUPE SUSANA ESTRELLA CATAÑO. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 134.42 M
2 

N° de Lote: 2 Manzana: 3 Ubicación: CALLE GUERRERO. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 22.34 metros con lote 3 de la misma manzana. 

Al Sur: En 22.38 metros con lote 1 de la misma manzana. 

Al Oriente: En 6.00 metros con lote 4 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 6.00 metros con calle Guerrero. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30248 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
ODMC 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L3M3. 

Promovente: 
 

MARIA DE LOURDES RIVERA GARCÍA. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En SAN SEBASTIAN EL GRANDE, JALISCO, EL DÍA 16 DE ABRIL DE 1972. 

Ocupación: COMERCIANTE. Domicilio: 
HUERTAS 24, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO 

DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADA. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: JUAN LUIS MARTÍNEZ ACEVES. 

CURP: RIGL720416MJCVRR00. 

Nombre del Beneficiario: JUAN LUIS MARTÍNEZ ACEVES. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 195.36 M
2 

N° de Lote: 3 Manzana: 3 Ubicación: CALLE GUERRERO. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 22.55 metros con Parcela. 

Al Sur: En 22.44 metros con lote 2 de la misma manzana. 

Al Oriente: En 8.42 metros con lote 4 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 8.96 metros con calle Guerrero. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30249 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma 

y certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
ODMC 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L4M3. 

Promovente: 
 

JOSE DE JESUS CASILLAS SANCHEZ. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En GUADALAJARA, JALISCO, EL DÍA 07 DE AGOSTO DE 1978. 

Ocupación: EMPLEADO. Domicilio: 
HIDALGO 40, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 

ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADO. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: MA GUADALUPE MORALES ROBLES. 

CURP: CASJ780812HJCSNS02. 

Nombre del Beneficiario: MA GUADALUPE MORALES ROBLES. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 122.46 M
2 

N° de Lote: 4 Manzana: 3 Ubicación: CALLE GARDENIAS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 6.00 metros con Parcela. 

Al Sur: En 6.00 metros con calle Gardenias. 

Al Oriente: En 20.32 manzana con lote 5 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 20.41 metros con lotes 1, 2 y 3 de la misma manzana. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30250 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L5M3. 

Promovente: 
 

JOSE DE JESUS CASILLAS SANCHEZ. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En GUADALAJARA, JALISCO, EL DÍA 07 DE AGOSTO DE 1978. 

Ocupación: EMPLEADO. Domicilio: 
HIDALGO 40, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 

ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADO. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: MA GUADALUPE MORALES ROBLES. 

CURP: CASJ780812HJCSNS02. 

Nombre del Beneficiario: MA GUADALUPE MORALES ROBLES. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 121.31 M
2 

N° de Lote: 5 Manzana: 3 Ubicación: CALLE GARDENIAS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 6.00 metros con Parcela. 

Al Sur: En 6.00 metros con calle Gardenias. 

Al Oriente: En 20.13 metros con lote 6 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 20.32 metros con lote 4 de la misma manzana. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30251 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
ODMC 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L7M3. 

Promovente: 
 

MARTHA CARREON ALVAREZ. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En MORELIA MICHOACAN, EL DÍA 09 DE JUNIO DE 1966. 

Ocupación: EMPLEADA. Domicilio: 
AV. DE LOS MAESTROS 2104, MUNICIPIO DE 

TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: 

CASADA 

SEPARACIÓN 

DE BIENES. 

Régimen matrimonial: SEPARACION DE BIENES. 

Nombre del Cónyuge: N/A. 

CURP: CAAM660609MMNRLR09. 

Nombre del Beneficiario: ERNESTO CARREON ALVAREZ. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 119.47 M
2 

N° de Lote: 7 Manzana: 3 Ubicación: CALLE GARDENIAS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 6.00 metros con Parcela. 

Al Sur: En 6.00 metros con calle Gardenias. 

Al Oriente: En 19.85 metros con lote 8 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 19.99 metros con lote 6 de la misma manzana. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30253 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
ODMC 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L8M3. 

Promovente: 
 

MARTHA CARREON ALVAREZ. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En MORELIA MICHOACAN, EL DÍA 09 DE JUNIO DE 1966. 

Ocupación: EMPLEADA. Domicilio: 
AV. DE LOS MAESTROS 2104, MUNICIPIO DE 

TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: 

CASADA 

SEPARACIÓN 

DE BIENES. 

Régimen matrimonial: SEPARACION DE BIENES. 

Nombre del Cónyuge: N/A. 

CURP: CAAM660609MMNRLR09. 

Nombre del Beneficiario: ERNESTO CARREON ALVAREZ. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 118.64 M
2 

N° de Lote: 8 Manzana: 3 Ubicación: CALLE GARDENIAS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 6.00 metros con Parcela 

Al Sur: En 6.00 metros con calle Gardenias. 

Al Oriente: En 19.71 metros con lote 9 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 19.85 metros con lote 7 de la misma manzana. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30254 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
ODMC 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L9M3. 

Promovente: 
 

MARTHA CARREON ALVAREZ. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En MORELIA MICHOACAN, EL DÍA 09 DE JUNIO DE 1966. 

Ocupación: EMPLEADA. Domicilio: 
AV. DE LOS MAESTROS 2104, MUNICIPIO DE 

TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: 

CASADA 

SEPARACIÓN 

DE BIENES. 

Régimen matrimonial: SEPARACION DE BIENES. 

Nombre del Cónyuge: N/A. 

CURP: CAAM660609MMNRLR09. 

Nombre del Beneficiario: ERNESTO CARREON ALVAREZ. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 117.66 M
2 

N° de Lote: 9 Manzana: 3 Ubicación: CALLE GARDENIAS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 6.00 metros con Parcela. 

Al Sur: En 6.00 metros con calle Gardenias. 

Al Oriente: En 19.57 metros con lote 10 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 19.71 metros con lote 8 de la misma manzana. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30255 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
ODMC 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L10M3. 

Promovente: 
 

JOSÉ DE JESÚS AGUIRRE JAUREGUI. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En MEXTICACAN, JALISCO, EL DÍA 18 DE AGOSTO 1971. 

Ocupación: COMERCIANTE. Domicilio: 
GARDENIAS 10, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO 

DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADO. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: MARIA GUADALUPE DOMINGUEZ ALVAREZ. 

CURP: AUJJ710818HJCGRS03. 

Nombre del Beneficiario:  

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 116.96 M
2 

N° de Lote: 10 Manzana: 3 Ubicación: CALLE GARDENIAS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 6.00 metros con Parcela. 

Al Sur: En 6.00 metros con calle Gardenias. 

Al Oriente: En 19.43 metros con lote 11 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 19.57 metros con lote 10 de la misma manzana. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30256 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma 

y certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
ODMC 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L11M3. 

Promovente: 
 

ERIKA MARLEN ARREOLA RUIZ. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En SANTA ANITA, JALISCO, EL DÍA 13 DE MARZO DE 1983. 

Ocupación: COMERCIANTE. Domicilio: 

VALLAT 78 COTO 6, RESIDENCIAL DEL PILAR, 

MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, 

JALISCO. 

Estado Civil: CASADA. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: MARCO ANTONIO FIERROS JIMENEZ. 

CURP: AERE830313MJCRZR04. 

Nombre del Beneficiario: MARCO ANTONIO FIERROS JIMENEZ. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 116.12 M
2 

N° de Lote: 11 Manzana: 3 Ubicación: CALLE GARDENIAS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 6.00 metros con Parcela. 

Al Sur: En 6.00 metros con calle Gardenias. 

Al Oriente: En 19.29 metros con lote 12 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 19.43 metros con lote 10 de la misma manzana. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30257 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma 

y certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
ODMC 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L12M3. 

Promovente: 
 

ERIKA MARLEN ARREOLA RUIZ. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En SANTA ANITA, JALISCO, EL DÍA 13 DE MARZO DE 1983. 

Ocupación: COMERCIANTE. Domicilio: 

VALLAT 78 COTO 6, RESIDENCIAL DEL PILAR 

MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, 

JALISCO. 

Estado Civil: CASADA. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: MARCO ANTONIO FIERROS JIMENEZ. 

CURP: AERE830313MJCRZR04. 

Nombre del Beneficiario: MARCO ANTONIO FIERROS JIMENEZ. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 115.29 M
2 

N° de Lote: 12 Manzana: 3 Ubicación: CALLE GARDENIAS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 6.00 metros con Parcela. 

Al Sur: En 6.00 metros con calle Gardenias. 

Al Oriente: En 19.15 metros con lote 13 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 19.29 metros con lote 11 de la misma manzana. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30258 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma 

y certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
ODMC 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L13M3. 

Promovente: 
 

ERIKA MARLEN ARREOLA RUIZ. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En SANTA ANITA, JALISCO, EL DÍA 13 DE MARZO DE 1983. 

Ocupación: COMERCIANTE. Domicilio: 

VALLAT 78 COTO 6, RESIDENCIAL DEL PILAR, 

MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, 

JALISCO. 

Estado Civil: CASADA. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: MARCO ANTONIO FIERROS JIMENEZ. 

CURP: AERE830313MJCRZR04. 

Nombre del Beneficiario: MARCO ANTONIO FIERROS JIMENEZ. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 114.45 M
2 

N° de Lote: 13 Manzana: 3 Ubicación: CALLE GARDENIAS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 6.00 metros con Parcela. 

Al Sur: En 6.00 metros con calle Gardenias. 

Al Oriente: En 19.02 metros con lote 14 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 19.15 metros con lote 12 de la misma manzana. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30259 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma 

y certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L14M3. 

Promovente: 
 

ERIKA MARLEN ARREOLA RUIZ. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En SANTA ANITA, JALISCO, EL DÍA 13 DE MARZO DE 1983. 

Ocupación: COMERCIANTE. Domicilio: 

VALLAT 78 COTO 6, RESIDENCIAL DEL PILAR, 

MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, 

JALISCO. 

Estado Civil: CASADA. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: MARCO ANTONIO FIERROS JIMENEZ. 

CURP: AERE830313MJCRZR04. 

Nombre del Beneficiario: MARCO ANTONIO FIERROS JIMENEZ. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 113.61 M
2 

N° de Lote: 14 Manzana: 3 Ubicación: CALLE GARDENIAS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 6.00 metros con Parcela. 

Al Sur: En 6.00 metros con calle Gardenias. 

Al Oriente: En 18.88 metros con lote 15 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 19.02 metros con lote 13 de la misma manzana. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30260 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma 

y certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L15M3. 

Promovente: 
 

ERIKA MARLEN ARREOLA RUIZ. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En SANTA ANITA, JALISCO, EL DÍA 13 DE MARZO DE 1983. 

Ocupación: COMERCIANTE. Domicilio: 

VALLAT 78 COTO 6, RESIDENCIAL DEL PILAR, 

MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, 

JALISCO. 

Estado Civil: CASADA. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: MARCO ANTONIO FIERROS JIMENEZ. 

CURP: AERE830313MJCRZR04. 

Nombre del Beneficiario: MARCO ANTONIO FIERROS JIMENEZ. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 112.77 M
2 

N° de Lote: 15 Manzana: 3 Ubicación: CALLE GARDENIAS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 6.00 metros con Parcela. 

Al Sur: En 6.00 metros con calle Gardenias. 

Al Oriente: En 18.74 metros con lote 16 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 18.88 metros con lote 14 de la misma manzana. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30261 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma 

y certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L17M3. 

Promovente: 
 

MA. DEL ROSARIO RIVERA GARCÍA. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DÍA 01 DE ENERO DE 1976. 

Ocupación: 
AMA DE 

CASA. 
Domicilio: 

GARDENIAS 18, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO 

DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADA. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: FERNANDO GUZMAN ABRICA. 

CURP: RIGR760101MJCVRS08. 

Nombre del Beneficiario: FERNANDO GUZMAN ABRICA. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 111.10 M
2 

N° de Lote: 17 Manzana: 3 Ubicación: CALLE GARDENIAS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 6.00 metros con Parcela. 

Al Sur: En 6.00 metros con calle Gardenias. 

Al Oriente: En 18.46 metros con lote 18 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 18.60 metros con lote 16 de la misma manzana. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30263 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del 
promovente, de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo 
de dueño y de manera continua e ininterrumpida, por más de 

05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L18M3. 

Promovente: 
 

MA. DEL ROSARIO RIVERA GARCÍA. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DÍA 01 DE ENERO DE 1976. 

Ocupación: 
AMA DE 

CASA. 
Domicilio: 

GARDENIAS 18, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO 

DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADA. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: FERNANDO GUZMAN ABRICA. 

CURP: RIGR760101MJCVRS08. 

Nombre del Beneficiario: FERNANDO GUZMAN ABRICA. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 110.26 M
2 

N° de Lote: 18 Manzana: 3 Ubicación: CALLE GARDENIAS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 6.00 metros con Parcela. 

Al Sur: En 6.00 metros con calle Gardenias. 

Al Oriente: En 18.32 metros con lote 19 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 18.46 metros con lote 17 de la misma manzana. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30264 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del 
promovente, de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo 
de dueño y de manera continua e ininterrumpida, por más de 

05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L19M3. 

Promovente: 
 

MARIA ISABEL REYES MORALES. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En BUENOS AIRES, JALISCO, EL DÍA 25 DE MARZO DE 1962. 

Ocupación: 
AMA DE 

CASA. 
Domicilio: 

GARDENIAS 19-A, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO 

DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADA. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: J. JESÚS ESTRADA RAMÍREZ. 

CURP: REMI620325MJCYRS03. 

Nombre del Beneficiario: J. JESÚS ESTRADA RAMÍREZ. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 109.43 M
2 

N° de Lote: 19 Manzana: 3 Ubicación: CALLE GARDENIAS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 6.00 metros con Parcela. 

Al Sur: En 6.00 metros con calle Gardenias. 

Al Oriente: En 18.18 metros con lote 20 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 18.32 metros con lote 18 de la misma manzana. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30265 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del 
promovente, de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo 
de dueño y de manera continua e ininterrumpida, por más de 

05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L20M3. 

Promovente: 
 

MARCO ANTONIO FIERROS JIMENEZ. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En SAN SEBASTIAN EL GRANDE, JALISCO, EL DÍA 14 DE ABRIL DE 1983. 

Ocupación: COMERCIANTE. Domicilio: 
GARDENIAS 12, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO 

DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADO. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: ERIKA MARLEN ARREOLA RUIZ. 

CURP: FIJM830414HJCRMR06. 

Nombre del Beneficiario: ERIKA MARLEN ARREOLA RUIZ. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 116.70 M
2 

N° de Lote: 20 Manzana: 3 Ubicación: CALLE GARDENIAS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 6.45 metros con Parcela. 

Al Sur: En 6.45 metros con calle Gardenias. 

Al Oriente: En 18.03 metros con lote 21 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 18.18 metros con lote19 de la misma manzana. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30266 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma 

y certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L21M3. 

Promovente: 
 

FRANCISCO JAVIER FIERROS JIMENEZ. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En SANTA ANITA, JALISCO, EL DÍA 02 DE ABRIL DE 1976. 

Ocupación: EMPLEADO. Domicilio: 
CUAUHTEMOC 85, MUNICIPIO DE 

TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADO. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: EVA MAGDALENA MORA RUIZ. 

CURP: FIJF760402HJCRMR04. 

Nombre del Beneficiario: EVA MAGDALENA MORA RUIZ. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 416.96 M
2 

N° de Lote: 21 Manzana: 3 Ubicación: CALLE GARDENIAS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 23.89 metros con Parcela. 

Al Sur: En 23.11 metros con calle Gardenias. 

Al Oriente: En 17.47 metros con calle Cuauhtémoc. 

Al Poniente: En 18.03 metros con lote 20 de la misma manzana. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30267 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del 
promovente, de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo 
de dueño y de manera continua e ininterrumpida, por más de 

05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
ODMC 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L1M4. 

Promovente: 
 

FRANCISCO JAVIER FIERROS JIMENEZ. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En SANTA ANITA, JALISCO, EL DÍA 02 DE ABRIL DE 1976. 

Ocupación: EMPLEADO. Domicilio: 
CUAUHTEMOC 86, MUNICIPIO DE 

TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADO. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: EVA MAGDALENA MORA RUIZ. 

CURP: FIJF760402HJCRMR04. 

Nombre del Beneficiario: EVA MAGDALENA MORA RUIZ. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 134.69 M
2 

N° de Lote: 1 Manzana: 4 Ubicación: CALLE GUERRERO. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 22.20 metros con calle Gardenias. 

Al Sur: En 22.14 metros con lote 35 de la misma manzana. 

Al Oriente: En 6.05 metros con lote 2 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 6.10 metros con calle Guerrero. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30269 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
ODMC 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L2M4. 

Promovente: 
 

FRANCISCO JAVIER FIERROS JIMENEZ. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En SANTA ANITA, JALISCO, EL DÍA 02 DE ABRIL DE 1976. 

Ocupación: EMPLEADO. Domicilio: 
CUAUHTEMOC 87, MUNICIPIO DE 

TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADO. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: EVA MAGDALENA MORA RUIZ. 

CURP: FIJF760402HJCRMR04. 

Nombre del Beneficiario: EVA MAGDALENA MORA RUIZ. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 109.72 M
2 

N° de Lote: 2 Manzana: 4 Ubicación: CALLE GARDENIAS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 6.10 metros con calle Gardenias. 

Al Sur: En 6.04 metros con lote 5 de la misma manzana. 

Al Oriente: En 18.07 metros con lote 3 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 18.09 metros con lotes 1, 34 y 35 de la misma manzana. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30270 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
ODMC 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L3M4. 

Promovente: 
 

JOSE JAVIER RIVERA FIERROS. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En GUADALAJARA, JALISCO, EL DÍA 30 DE NOVIEMBRE DE 2002. 

Ocupación: EMPLEADO. Domicilio: 
FRANCISCO I MADERO 190, MUNICIPIO DE 

TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: SOLTERO. Régimen matrimonial: N/A. 

Nombre del Cónyuge: N/A. 

CURP: RIFJ021130HJCVRVA7. 

Nombre del Beneficiario: LOURDES JAQUELINE RIVERA FIERROS. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 108.27 M
2 

N° de Lote: 3 Manzana: 4 Ubicación: CALLE GARDENIAS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 6.00 metros con calle Gardenias. 

Al Sur: En 6.00 metros con lote 5 de la misma manzana. 

Al Oriente: En 18.00 metros con lote 4 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 18.07 metros con lote 2 de la misma manzana. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30271 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
ODMC 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L4M4. 

Promovente: 
 

JOSE JAVIER RIVERA FIERROS. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En GUADALAJARA, JALISCO, EL DÍA 30 DE NOVIEMBRE DE 2002. 

Ocupación: EMPLEADO. Domicilio: 
FRANCISCO I MADERO 190, MUNICIPIO DE 

TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: SOLTERO. Régimen matrimonial: N/A. 

Nombre del Cónyuge: N/A. 

CURP: RIFJ021130HJCVRVA7. 

Nombre del Beneficiario: LOURDES JAQUELINE RIVERA FIERROS. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 108.09 M
2 

N° de Lote: 4 Manzana: 4 Ubicación: CALLE GARDENIAS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 6.00 metros con calle Gardenias. 

Al Sur: En 6.00 metros con lote 5 de la misma manzana. 

Al Oriente: En 18.00 metros con calle Paseo de los Naranjos. 

Al Poniente: En 18.00 metros con lote 3 de la misma manzana. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30272 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
ODMC 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L5M4. 

Promovente: 
 

JESUS ANTONIO ESQUEDA LARA. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En TLAQUEPAQUE, JALISCO, EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 1996. 

Ocupación: EMPLEADO. Domicilio: 
PRIVADA LOS NARANJOS 5, MUNICIPIO DE 

TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADO. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: BRENDA YUDIT PALACIOS MUÑOZ. 

CURP: EULJ961220HJCSRS07. 

Nombre del Beneficiario: DELIA LARA GUTIERREZ. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 108.20 M
2 

N° de Lote: 5 Manzana: 4 Ubicación: PASEO DE LOS NARANJOS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 18.04 metros con lotes 2,3 y 4 de la misma manzana. 

Al Sur: En 18.03 metros con lote 6 de la misma manzana. 

Al Oriente: En 6.01 metros con calle Paseo de los Naranjos. 

Al Poniente: En 6.00 metros con lote 33 de la misma manzana. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30273 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
ODMC 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L6M4. 

Promovente: 
 

JOSÉ TELLO ROBLES. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En SAN SEBASTIAN EL GRANDE, JALISCO, EL DÍA 24 DE MARZO DE 1953. 

Ocupación: JUBILADO. Domicilio: 
BRASIL 2226, COL. DEL SUR, GUADALAJARA, 

JALISCO. 

Estado Civil: CASADO. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: ROSA ALICIA SALDAÑA GABRIEL. 

CURP: TERJ530324HJCLBS04. 

Nombre del Beneficiario: ROSA ALICIA SALDAÑA GABRIEL. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 108.20 M
2 

N° de Lote: 6 Manzana: 4 Ubicación: PASEO DE LOS NARANJOS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 18.03 metros con lote 5 de la misma manzana. 

Al Sur: En 18.00 metros con lote 7 de la misma manzana. 

Al Oriente: En 6.01 metros con calle Paseo de los Naranjos. 

Al Poniente: En 6.00 metros con lote 32 de la misma manzana. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30274 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L7M4. 

Promovente: 
 

JOSÉ TELLO ROBLES. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En SAN SEBASTIAN EL GRANDE, JALISCO, EL DÍA 24 DE MARZO DE 1953. 

Ocupación: JUBILADO. Domicilio: 
BRASIL 2226, COL. DEL SUR, GUADALAJARA, 

JALISCO. 

Estado Civil: CASADO. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: ROSA ALICIA SALDAÑA GABRIEL. 

CURP: TERJ530324HJCLBS04. 

Nombre del Beneficiario: ROSA ALICIA SALDAÑA GABRIEL. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 107.62 M
2 

N° de Lote: 7 Manzana: 4 Ubicación: PASEO DE LOS NARANJOS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 18.00 metros con lote 6 de la misma manzana. 

Al Sur: En 18.00 metros con lote 8 de la misma manzana. 

Al Oriente: En 6.00 metros con calle Paseo de los Naranjos. 

Al Poniente: En 6.00 metros con lote 31 de la misma manzana. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30275 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L10M4. 

Promovente: 
 

JUAN LUIS MARTÍNEZ ACEVES. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: 
En SAN SEBASTIAN EL GRANDE, JALISCO, EL DÍA 07 DE SEPTIEMBRE 

DE 1974. 

Ocupación: COMERCIANTE. Domicilio: 
HUERTAS 24, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 

ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADO. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: MARIA DE LOURDES RIVERA GARCÍA. 

CURP: MAAJ740907HJCRCN09. 

Nombre del Beneficiario: MARIA DE LOURDES RIVERA GARCÍA. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 108.41 M
2 

N° de Lote: 10 Manzana: 4 Ubicación: PASEO DE LOS NARANJOS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 6.00 metros con calle Paseo de los Naranjos. 

Al Sur: En 6.00 metros con lote 21 de la misma manzana. 

Al Oriente: En 17.97 metros con lote 11 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 18.17 metros con lote 9 de la misma manzana. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30279 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma 

y certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
ODMC 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L12M4. 

Promovente: 
 

FRANCISCO JAVIER FIERROS JIMENEZ. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En SANTA ANITA, JALISCO, EL DÍA 02 DE ABRIL DE 1976. 

Ocupación: EMPLEADO. Domicilio: 
CUAUHTEMOC 85, MUNICIPIO DE 

TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADO. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: EVA MAGDALENA MORA RUIZ. 

CURP: FIJF760402HJCRMR04. 

Nombre del Beneficiario: EVA MAGDALENA MORA RUIZ. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 107.34 M
2 

N° de Lote: 12 Manzana: 4 Ubicación: PASEO DE LOS NARANJOS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 6.00 metros con calle Paseo de los Naranjos. 

Al Sur: En 6.00 metros con lote 19 de la misma manzana. 

Al Oriente: En 17.90 metros con lote 13 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 17.89 metros con lote 11 de la misma manzana. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30282 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del 
promovente, de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo 
de dueño y de manera continua e ininterrumpida, por más de 

05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
ODMC 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L13M4. 

Promovente: 
 

JOSE GOMEZ ALCANTAR. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, EL DÍA 28 DE OCTUBRE DE 1991. 

Ocupación: EMPLEADO. Domicilio: 
PRIVADA NARANJOS 13-D, MUNICIPIO DE 

TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: SOLTERO. Régimen matrimonial: N/A. 

Nombre del Cónyuge: N/A. 

CURP: GOAJ911028HJCMLS07. 

Nombre del Beneficiario: NA. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 107.40 M
2 

N° de Lote: 13 Manzana: 4 Ubicación: PASEO DE LOS NARANJOS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 6.00 metros con calle Paseo de los Naranjos. 

Al Sur: En 6.00 metros con lote 18 de la misma manzana. 

Al Oriente: En 17.91 metros con lote 14 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 17.90 metros con lote 12 de la misma manzana. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30283 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del 
promovente, de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo 
de dueño y de manera continua e ininterrumpida, por más de 

05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L14M4. 

Promovente: 
 

MARIA REFUGIO TELLO ROBLES. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En SAN SEBASTIAN EL GRANDE, JALISCO, EL DÍA 04 DE JULIO DE 1947. 

Ocupación: 
AMA DE 

CASA. 
Domicilio: 

HIDALGO 103, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 

ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: 

LIBRE DE 

MATRIMONIO 

POR VIUDEZ. 

Régimen matrimonial: N/A. 

Nombre del Cónyuge: N/A. 

CURP: TERR470704MJCLBF09. 

Nombre del Beneficiario: ADRIAN CALDERÓN TELLO. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 107.50 M
2 

N° de Lote: 14 Manzana: 4 Ubicación: PASEO DE LOS NARANJOS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 6.00 metros con calle Paseo de los Naranjos. 

Al Sur: En 6.00 metros con lote 17 de la misma manzana. 

Al Oriente: En 17.96 metros con lote 15 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 17.91 metros con lote 13 de la misma manzana. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30285 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma 

y certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L15M4. 

Promovente: 
 

JUAN RIVERA GARCÍA. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: 
En SAN SEBASTIAN EL GRANDE, JALISCO, EL DÍA 10 DE DICIEMBRE DE 

1984. 

Ocupación: EMPLEADO. Domicilio: 
GUERRERO 59, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO 

DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADO. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: SILVIA IMELDA LANDA FLORES. 

CURP: RIGJ841210HJCURN09. 

Nombre del Beneficiario: JUAN RIVERA LANDA. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 108.00 M
2 

N° de Lote: 15 Manzana: 4 Ubicación: PASEO DE LOS NARANJOS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 6.00 metros con calle Paseo de los Naranjos. 

Al Sur: En 6.00 metros con lote 16 de la misma manzana. 

Al Oriente: En 18.00 metros con calle Paseo de los Naranjos. 

Al Poniente: En 17.96 metros con lote 14 de la misma manzana. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30286 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del 
promovente, de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo 
de dueño y de manera continua e ininterrumpida, por más de 

05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L18M4. 

Promovente: 
 

JOSE ANTONIO JIMENEZ SANCHEZ. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: 
En SAN SEBASTIAN EL GRANDE, JALISCO, EL DÍA 11 DE FEBRERO DE 

1977. 

Ocupación: COMERCIANTE. Domicilio: 
HUERTAS 32, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 

ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADO. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: MARIA DEL SOCORRO BRAMBILA DE HARO. 

CURP: JISA770211HJCMNN06. 

Nombre del Beneficiario: MARIA DEL SOCORRO BRAMBILA DE HARO. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 108.00 M
2 

N° de Lote: 18 Manzana: 4 Ubicación: CALLE HUERTAS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 6.00 metros con lote 13 de la misma manzana. 

Al Sur: En 6.00 metros con calle Las Huertas. 

Al Oriente: En 18.00 metros con lote 17 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 18 con lote 19 de la misma manzana. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30289 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma 

y certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L19M4. 

Promovente: 
 

JOSE ANTONIO JIMENEZ SANCHEZ. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: 
En SAN SEBASTIAN EL GRANDE, JALISCO, EL DÍA 11 DE FEBRERO DE 

1977. 

Ocupación: COMERCIANTE. Domicilio: 
HUERTAS 32, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 

ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADO. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: MARIA DEL SOCORRO BRAMBILA DE HARO. 

CURP: JISA770211HJCMNN06. 

Nombre del Beneficiario: MARIA DEL SOCORRO BRAMBILA DE HARO. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 108.00 M
2 

N° de Lote: 19 Manzana: 4 Ubicación: CALLE HUERTAS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 6.00 metros con lote 12 de la misma manzana. 

Al Sur: En 6.00 metros con calle Las Huertas. 

Al Oriente: En 18.00 metros con lote 18 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 18.00 metros con lote 20 de la misma manzana. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30290 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma 

y certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L20M4. 

Promovente: 
 

JOSE ANTONIO JIMENEZ SANCHEZ. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: 
En SAN SEBASTIAN EL GRANDE, JALISCO, EL DÍA 11 DE FEBRERO DE 

1977. 

Ocupación: COMERCIANTE. Domicilio: 
HUERTAS 32, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 

ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADO. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: MARIA DEL SOCORRO BRAMBILA DE HARO. 

CURP: JISA770211HJCMNN06. 

Nombre del Beneficiario: MARIA DEL SOCORRO BRAMBILA DE HARO. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 108.00 M
2 

N° de Lote: 20 Manzana: 4 Ubicación: CALLE HUERTAS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 6.00 metros con lote 11 de la misma manzana. 

Al Sur: En 6.00 metros con calle Las Huertas. 

Al Oriente: En 18.00 metros con lote 19 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 18.00 metros con lote 21 de la misma manzana. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30291 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma 

y certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L21M4. 

Promovente: 
 

JUAN LUIS MARTÍNEZ ACEVES. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: 
En SAN SEBASTIAN EL GRANDE, JALISCO, EL DÍA 07 DE SEPTIEMBRE 

DE 1974. 

Ocupación: COMERCIANTE. Domicilio: 
HUERTAS 24, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 

ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADO. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: MARIA DE LOURDES RIVERA GARCÍA. 

CURP: MAAJ740907HJCRCN09. 

Nombre del Beneficiario: MARIA DE LOURDES RIVERA GARCÍA. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 108.50 M
2 

N° de Lote: 21 Manzana: 4 Ubicación: CALLE HUERTAS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 6.00 metros con lote 10 de la misma manzana. 

Al Sur: En 6.04 metros con calle Las Huertas. 

Al Oriente: En 18.00 metros con lote 20 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 18.00 metros con lote con lote 22 de la misma manzana. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30292 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma 

y certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L22M4. 

Promovente: 
 

JUAN LUIS MARTÍNEZ ACEVES. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: 
En SAN SEBASTIAN EL GRANDE, JALISCO, EL DÍA 07 DE SEPTIEMBRE 

DE 1974. 

Ocupación: COMERCIANTE. Domicilio: 
HUERTAS 24, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 

ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADO. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: MARIA DE LOURDES RIVERA GARCÍA. 

CURP: MAAJ740907HJCRCN09. 

Nombre del Beneficiario: MARIA DE LOURDES RIVERA GARCÍA. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 108.00 M
2 

N° de Lote: 22 Manzana: 4 Ubicación: CALLE HUERTAS. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 6.00 metros con lote 9 de la misma manzana. 

Al Sur: En 6.04 metros con calle Las Huertas. 

Al Oriente: En 18.00 metros con lote 21 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 17.95 metros con lote 23 de la misma manzana. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30294 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma 

y certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
ODMC 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L26M4. 

Promovente: 
 

JOSÉ PEREZ RICO. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: 
En SAN SEBASTIAN EL GRANDE, JALISCO, EL DÍA 11 DE SEPTIEMBRE DE 

1970. 

Ocupación: MECANICO. Domicilio: 
HUERTAS 20, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 

ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADO. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: GRISELDA FIERROS RAMIREZ. 

CURP: PERJ700911HJCRCS09. 

Nombre del Beneficiario:  

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 129.59 M
2 

N° de Lote: 26 Manzana: 4 Ubicación: CALLE GUERRERO. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 21.63 metros con lote 27 de la misma manzana. 

Al Sur: 
En 9.27 metros con lote 25, en 6.20 metros con lote 24 y en 6.10 metros con lote 23 de la misma 

manzana. 

Al Oriente: En 6.00 metros con lote 9 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 6.00 metros con calle Guerrero. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30298 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del 
promovente, de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo 
de dueño y de manera continua e ininterrumpida, por más de 

05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
ODMC 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L27M4. 

Promovente: 
 

JOSÉ PEREZ RICO. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: 
En SAN SEBASTIAN EL GRANDE, JALISCO, EL DÍA 11 DE SEPTIEMBRE DE 

1970. 

Ocupación: MECANICO. Domicilio: 
HUERTAS 20, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 

ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADO. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: GRISELDA FIERROS RAMIREZ. 

CURP: PERJ700911HJCRCS09. 

Nombre del Beneficiario:  

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 129.94 M
2 

N° de Lote: 27 Manzana: 4 Ubicación: CALLE GUERRERO. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 21.69 metros con lote 28 de la misma manzana. 

Al Sur: En 21.63 metros con lote 26 de la misma manzana. 

Al Oriente: En 6.00 metros con lote 9 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 6.00 metros con calle Guerrero. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30299 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del 
promovente, de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo 
de dueño y de manera continua e ininterrumpida, por más de 

05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L28M4. 

Promovente: 
 

REYNA BERENICE IÑIGUEZ RODRIGUEZ. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En SAN SEBASTIAN EL GRANDE, JALISCO, EL DÍA 06 DE JULIO DE 1987. 

Ocupación: EMPLEADA. Domicilio: 
GUERRERO 33, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO 

DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: SOLTERA. Régimen matrimonial: N/A. 

Nombre del Cónyuge: N/A. 

CURP: IIRR870706MJCXDY00. 

Nombre del Beneficiario: MIRZA YAMILET IÑIGUEZ RODRIGUEZ. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 130.28 M
2 

N° de Lote: 28 Manzana: 4 Ubicación: CALLE GUERRERO. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 21.74 metros con lote 29 de la misma manzana. 

Al Sur: En 21.69 metros con lote 27 de la misma manzana. 

Al Oriente: En 6.00 metros con lote 9 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 6.00 metros con calle Guerrero 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30300 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del 
promovente, de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo 
de dueño y de manera continua e ininterrumpida, por más de 

05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L29M4. 

Promovente: 
 

REYNA BERENICE IÑIGUEZ RODRIGUEZ. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En SAN SEBASTIAN EL GRANDE, JALISCO, EL DÍA 06 DE JULIO DE 1987. 

Ocupación: EMPLEADA. Domicilio: 
GUERRERO 33, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO 

DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: SOLTERA. Régimen matrimonial: N/A. 

Nombre del Cónyuge: N/A. 

CURP: IIRR870706MJCXDY00. 

Nombre del Beneficiario: MIRZA YAMILET IÑIGUEZ RODRIGUEZ. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 130.62 M
2 

N° de Lote: 29 Manzana: 4 Ubicación: CALLE GUERRERO. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 21.80 metros con lote 30 de la misma manzana. 

Al Sur: En 21.74 metros con lote 28 de la misma manzana. 

Al Oriente: En 6.00 metros con lote 9 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 6.00 metros con calle Guerrero. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30301 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del 
promovente, de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo 
de dueño y de manera continua e ininterrumpida, por más de 

05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L30M4. 

Promovente: 
 

MARIELENA MORA RUIZ. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: 
En SAN SEBASTIAN EL GRANDE, JALISCO, EL DÍA 09 DE NOVIEMBRE DE 

1972. 

Ocupación: ESTILISTA. Domicilio: 
GUERRERO 30, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO 

DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADA. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: RAMÓN EUGENIO DE LA CRUZ GONZÁLEZ. 

CURP: MORM721109MJCRZR04. 

Nombre del Beneficiario: RAMÓN EUGENIO DE LA CRUZ GONZÁLEZ. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 136.53 M
2 

N° de Lote: 30 Manzana: 4 Ubicación: CALLE GUERRERO. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 21.86 metros con lote 31 de la misma manzana. 

Al Sur: En 21.80 metros con lote 29 de la misma manzana. 

Al Oriente: En 6.22 metros con lote 8 de la misma  manzana. 

Al Poniente: En 6.22 metros con calle Guerrero. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30302 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del 
promovente, de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo 
de dueño y de manera continua e ininterrumpida, por más de 

05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L31M4. 

Promovente: 
 

ASELA RIVERA GARCÍA. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En SAN SEBASTIAN EL GRANDE, JALISCO, EL DÍA 13 DE MARZO DE 1979. 

Ocupación: ESTILISTA. Domicilio: 
GUERRERO 31, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO 

DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADA. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: OMAR RICARDO AMEZCUA MÁRQUEZ. 

CURP: RIGA790313MJCURS09. 

Nombre del Beneficiario: OMAR RICARDO AMEZCUA MÁRQUEZ. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 130.70 M
2 

N° de Lote: 31 Manzana: 4 Ubicación: CALLE GUERRERO. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 21.92 metros con lote 32 de la misma manzana. 

Al Sur: En 21.86 metros con lote 30 de la misma manzana. 

Al Oriente: En 6.00 metros con lote 7 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 6.00 metros con calle Guerrero. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30303 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del 
promovente, de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo 
de dueño y de manera continua e ininterrumpida, por más de 

05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L32M4. 

Promovente: 
 

J GUADALUPE RIVERA GARCÍA. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En SAN SEBASTIAN EL GRANDE, JALISCO, EL DÍA 22 DE MARZO DE 1983. 

Ocupación: CAMPESINO. Domicilio: 
GUERRERO 32, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO 

DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADO. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: MA. DE JESÚS RICO PEÑA. 

CURP: RIGG830322HJCVRD00. 

Nombre del Beneficiario: MA. DE JESÚS RIVERA PEÑA. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 131.65 M
2 

N° de Lote: 32 Manzana: 4 Ubicación: CALLE GUERRERO. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 21.97 metros con lote 33 de la misma manzana. 

Al Sur: En 21.92 metros con lote 31 de la misma manzana. 

Al Oriente: En 6.00 metros con lote 6 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 6.00 metros con calle Guerrero. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30304 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del 
promovente, de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo 
de dueño y de manera continua e ininterrumpida, por más de 

05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L33M4. 

Promovente: 
 

ROBERTO MORENO JIMENEZ. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En TLAQUEPAQUE, JALISCO, EL DÍA 06 DE JUNIO DE 1990. 

Ocupación: COMERCIANTE. Domicilio: 

CANOVES 73, RESIDENCIAL DEL PILAR, 

MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, 

JALISCO. 

Estado Civil: 

CASADO 

SEPARACIÓN 

DE BIENES. 

Régimen matrimonial: SEPARACION DE BIENES. 

Nombre del Cónyuge: N/A. 

CURP: MOJR900606HJCRMB07. 

Nombre del Beneficiario: CARMEN MORENO JIMENEZ. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 132.00 M
2 

N° de Lote: 33 Manzana: 4 Ubicación: CALLE GUERRERO. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 22.03 metros con lote 34 de la misma manzana. 

Al Sur: En 21.97 metros con lote 32 de la misma manzana. 

Al Oriente: En 6.00 metros con lote 5 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 6.00 metros con calle Guerrero. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30305 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma 

y certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L34M4. 

Promovente: 
 

MA. DOLORES MARTÍNEZ PAEZ. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En SAN LUIS POTOSÍ,  EL DÍA 13 DE MARZO DE 1968. 

Ocupación: EMPLEADA. Domicilio: 
GUERRERO 34, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO 

DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADA. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: GUILLERMO GRADILLA ORTEGA. 

CURP: MAPD680313MSPRZL03. 

Nombre del Beneficiario: GUILLERMO GRADILLA ORTEGA. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 132.20 M
2 

N° de Lote: 34 Manzana: 4 Ubicación: CALLE GUERRERO. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 22.09 metros con lote 35 de la misma manzana. 

Al Sur: En 22.03 metros con lote 33 de la misma manzana. 

Al Oriente: En 6.00 metros con lote 2 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 6.00 metros con calle Guerrero. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30306 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del 
promovente, de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo 
de dueño y de manera continua e ininterrumpida, por más de 

05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
ODMC 

DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
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 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LOS NARANJOS 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIÁN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/021 TZ/COMUR/LOSNARANJOS/L35M4. 

Promovente: 
 

FRANCISCO JAVIER FIERROS JIMENEZ. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: En SANTA ANITA, JALISCO, EL DÍA 02 DE ABRIL DE 1976. 

Ocupación: EMPLEADO. Domicilio: 
CUAUHTEMOC 85, MUNICIPIO DE 

TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADO. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: EVA MAGDALENA MORA RUIZ. 

CURP: FIJF760402HJCRMR04. 

Nombre del Beneficiario: EVA MAGDALENA MORA RUIZ. 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 134.34 M
2 

N° de Lote: 35 Manzana: 4 Ubicación: CALLE GUERRERO. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: En 22.14 metros con lote 1 de la misma manzana. 

Al Sur: En 22.09 metros con lote 34 de la misma manzana. 

Al Oriente: En 6.05 metros con lote 2 de la misma manzana. 

Al Poniente: En 6.10 metros con calle Guerrero. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U-30307 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

10 AÑOS. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 
18 DE NOVIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del 
promovente, de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo 
de dueño y de manera continua e ininterrumpida, por más de 

05 años: 

SÍ, APOYADO CON EL DICHO DE TRES 

TESTIGOS DE NOTORIO ARRAIGO. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 02 de Diciembre del 2020.  
ODMC 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

COLONIA LAS FLORES 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIAN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
COMUR/AHI/025 TZ/COMUR/L1M1. 

Promovente: 
 

JAVIER SANCHEZ SERVIN 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: SAN SEBASTIAN EL GRANDE, JALISCO,  29 DE MARZO DE 1972 

Ocupación: COMERCIANTE Domicilio: JUAREZ 25 SAN SEBASTIAN EL GRANDE 

Estado Civil: CASADO Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL 

Nombre del Cónyuge: MA DE LA LUZ SERRATOS JIMENEZ 

CURP: SASJ720329HJCNRV07 

Nombre del Beneficiario: MA DE LA LUZ SERRATOS JIMENEZ 

 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 553.53 

N° de Lote: 1 Manzana: 1 Ubicación: CALLE SAN JUAN 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 28.80  METROS CON PROPIEDAD PARTICULAR 

Al Sur: EN 29.29 METROS CON CALLE SAN JUAN 

Al Oriente: EN 19.13 METROS CON LOTE 2 

Al Poniente: EN 19.00 DIECINUEVE METROS CON CARRETERA TLAJOMULCO- SAN SEBASTIAN 

Cuenta predial 
asignada: 

93U298274 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

6 AÑOS 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 

04 CUATRO DE DICIEMBRE DEL 2020 

DOS MIL VEINTE 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, de 
manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

Sí, apoyado con el dicho de tres testigos 

de notorio arraigo. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración:  04 de Diciembre del 2020.  
SMPS 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

COLONIA LAS FLORES 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIAN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/025 TZ/COMUR/L2M1. 

Promovente: 
 

JOSE LUIS GIOVANY CASTILLO ANAYA 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: GUADALAJARA, JALISCO 29 DE MARZO DE 1977 

Ocupación: MECANICO Domicilio: 
LOMA SUR 8285, COL. LOMA DORADA, 

TONALA 

Estado Civil: CASADO Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL 

Nombre del Cónyuge: KARLA FABIOLA NUÑEZ ALVARADO 

CURP: CAAL770329HJCSNS19 

Nombre del Beneficiario: KARLA FABIOLA NUÑEZ ALVARADO 

 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 210.51 

N° de Lote: 2 Manzana: 1 Ubicación: CALLE SAN JUAN 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 11.00 M CON PROPIEDAD PARTICULAR 

Al Sur: 11.00 M CON CALLE SAN JUAN 

Al Oriente: EN 19.17 M CON LOTE 3 

Al Poniente: EN 19.13 M CON LOTE 1 

Cuenta predial 
asignada: 

93U298275 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

10 AÑOS 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 

04 CUATRO DE DICIEMBRE DEL 2020 

DOS MIL VEINTE 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

Sí, apoyado con el dicho de tres testigos 

de notorio arraigo. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración:  04 de Diciembre del 2020.  
SMPS 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

COLONIA LAS FLORES 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIAN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
COMUR/AHI/025 TZ/COMUR/L3M1. 

Promovente: 
 

MIGUEL ZUÑIGA RAMIREZ 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: GUADALAJARA, JALISCO 30 DE MARZO DE 1964 

Ocupación: COMERCIANTE Domicilio: 
PUERTO SAN BLAS 25, COLONIA MIRAMAR, 

ZAPOPAN 

Estado Civil: UNION LIBRE Régimen matrimonial: NO APLICA 

Nombre del Cónyuge: SONIA ARACELI GARCIA ANDRADE 

CURP: ZURM640330HJCXMG01 

Nombre del Beneficiario: 
ULISES EDUARDO, MIGUEL ANGEL, JESSICA ALEJANDRA, SONIA 

JAQUELINE, DE APEIDOS ZUÑIGA GARCIA. 

 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 730.95 

N° de Lote: 3 Manzana: 1 Ubicación: CALLE SAN JUAN 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 38.00 M CON PROPIEDAD PRIVADA 

Al Sur: EN 38.00 M  CON CALLE SAN JUAN 

Al Oriente: EN 19.32 M CON LOTE 4 

Al Poniente: EN 19.17 M CON LOTE 2 

Cuenta predial 
asignada: 

93U298276 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

12 AÑOS 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 

04 CUATRO DE DICIEMBRE DEL 2020 

DOS MIL VEINTE 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, de 
manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

Sí, apoyado con el dicho de tres testigos 

de notorio arraigo. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración:  04 de Diciembre del 2020.  
SMPS 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

COLONIA LAS FLORES 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIAN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
COMUR/AHI/025 TZ/COMUR/L4M1. 

Promovente: 
 

PORFIRIO DE LOS SANTOS NUÑEZ 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: TEPECHITLAN, ZACATECAS 15 DE SEPTIEMBRE DE 1956 

Ocupación: PENSIONADO Domicilio: 
MONTENEGRO ORIENTE 20, SAN 

SEBASTIAN EL GRANDE 

Estado Civil: CASADO Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL 

Nombre del Cónyuge: ALBERTA AYON AYON 

CURP: SANP560915HZSNXR01 

Nombre del Beneficiario: MARIA GUADALUPE Y BEATRIZ DE LOS SANTOS AYON 

 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 193.44 

N° de Lote: 4 Manzana: 1 Ubicación: CALLE SAN JUAN 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 10.00 M CON PROPIEDAD PARTICULAR 

Al Sur: EN 10.00 M CON CALLE SAN JUAN 

Al Oriente: EN 19.40 M CON LOTE 5 

Al Poniente: EN 19.32 M CON LOTE 3 

Cuenta predial 
asignada: 

93U298277 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

9 AÑOS 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 

04 CUATRO DE DICIEMBRE DEL 2020 

DOS MIL VEINTE 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

Sí, apoyado con el dicho de tres testigos 

de notorio arraigo. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración:  04 de Diciembre del 2020.  
SMPS 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

COLONIA LAS FLORES 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIAN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/025 TZ/COMUR/L5M1. 

Promovente: 
 

JONATHAN ULISES CORTEZ RODRIGUEZ 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: GUADALAJARA, JALISCO, 29 DE MARZO DE 1995 

Ocupación: CHOFER Domicilio: 
CERRO DE PASCO, 217, COL. COLINAS DEL 

ROBLE 

Estado Civil: UNION LIBRE Régimen matrimonial: NO APLICA 

Nombre del Cónyuge: ADRIANA CASILLAS ESTRADA 

CURP: CORJ950329HJCRDN09 

Nombre del Beneficiario: ADRIANA CASILLAS ESTRADA 

 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 193.6 

N° de Lote: 5 Manzana: 1 Ubicación: CALLE SAN JUAN 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 10.00 M CON PROPIEDAD PRIVADA 

Al Sur: EN 10.00 M CON CALLE SAN JUAN 

Al Oriente: EN 19.40 M CON LOTE 6 

Al Poniente: EN 19.40 CON LOTE 4 

Cuenta predial 
asignada: 

93U298278 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

14 AÑOS 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 

04 CUATRO DE DICIEMBRE DEL 2020 

DOS MIL VEINTE 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

Sí, apoyado con el dicho de tres testigos 

de notorio arraigo. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración:  04 de Diciembre del 2020.  
SMPS 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

COLONIA LAS FLORES 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIAN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/025 TZ/COMUR/L6M1. 

Promovente: 
 

OSCAR ALTAMIRANO TORRES 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: GUADALAJARA , JALISCO, 6 DE ENERO DE 1972 

Ocupación: MECANICO Domicilio: PRIVADA PEDRO LOZA SN 

Estado Civil: CASADO Régimen matrimonial: BIENES MALCOMUNADOS 

Nombre del Cónyuge: MARIA ALICIA VARGAS FIGUEROA 

CURP: AATO720106HJCLRS01 

Nombre del Beneficiario: MARIA ALICIA VARGAS FIGUEROA 

 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 194.12 

N° de Lote: 6 Manzana: 1 Ubicación: CALLE SAN JUAN 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 10.00 M CON PROPIEDAD PARTICULAR 

Al Sur: EN 10.00 M CON CALLE SAN JUAN 

Al Oriente: EN 19.44 M CON LOTE 7 

Al Poniente: EN 19.40 M CON LOTE 5 

Cuenta predial 
asignada: 

93U298279 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

8 AÑOS 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 

04 CUATRO DE DICIEMBRE DEL 2020 

DOS MIL VEINTE 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

Sí, apoyado con el dicho de tres testigos 

de notorio arraigo. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración:  04 de Diciembre del 2020.  
SMPS 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

COLONIA LAS FLORES 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIAN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
COMUR/AHI/025 TZ/COMUR/L7M1. 

Promovente: 
 

JORGE HUMBERTO GARCIA QUINTERO 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: SAN SEBASTIAN EL GRANDE, JALISCO, 8 DE AGOSTO DE 1961 

Ocupación: DISCAPACITADO Domicilio: 
HIDALGO SUR  143, SAN SEBASTIAN EL 

GRANDE 

Estado Civil: CASADO Régimen matrimonial: BIENES MALCOMUNADOS 

Nombre del Cónyuge: LUCIA GOMEZ RIVERA 

CURP: GAQJ60808HJCRNRR01 

Nombre del Beneficiario: ALBERTO JORGE GARCIA GOMEZ 

 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 389.44 

N° de Lote: 7 Manzana: 1 Ubicación: CALLE SAN JUAN 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 20.00 M CON PROPIEDAD PARTICULAR 

Al Sur: EN 20.00 M CON CALLE SAN JUAN 

Al Oriente: EN 19.56 M CON LOTE 8 

Al Poniente: EN 19.44 M CON LOTE 6 

Cuenta predial 
asignada: 

93U298280 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo 
de Dueño: 

8 AÑOS 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 

04 CUATRO DE DICIEMBRE DEL 2020 

DOS MIL VEINTE 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, de 
manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de manera 

continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

Sí, apoyado con el dicho de tres 

testigos de notorio arraigo. 

El Reconocimiento de Titularidad a favor 
del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la 
Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración:  04 de Diciembre del 2020.  
SMPS 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

COLONIA LAS FLORES 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIAN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/025 TZ/COMUR/L8M1. 

Promovente:  

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento:  

Ocupación:  Domicilio:  

Estado Civil:  Régimen matrimonial:  

Nombre del Cónyuge:  

CURP:  

Nombre del Beneficiario:  

 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total:  

N° de Lote: 8 Manzana: 1 Ubicación:  

Medidas y linderos: 

Al Norte:  

Al Sur:  

Al Oriente:  

Al Poniente:  

Cuenta predial 
asignada: 

93U298281 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 

04 CUATRO DE DICIEMBRE DEL 2020 

DOS MIL VEINTE 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

Sí, apoyado con el dicho de tres testigos 

de notorio arraigo. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración:  04 de Diciembre del 2020.  
SMPS 

151



DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

COLONIA LAS FLORES 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIAN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
COMUR/AHI/025 TZ/COMUR/L9M1. 

Promovente: 
 

SUSANO DUEÑAS GOMEZ 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: SAN SEBASTIAN EL GRANDE, JALISCO, 11 DE AGOSTO DE 1948 

Ocupación: PENSIONADO Domicilio: 
CALLE ZARAGOZA 9 , SAN SEBASTIAN EL 

GRANDE 

Estado Civil: CASADO Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL 

Nombre del Cónyuge: BLAZA GALLEGOS MORALES 

CURP: DUGS480811HJXMS05 

Nombre del Beneficiario: BLAZA GALLEGOS MORALES 

 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 588.24 

N° de Lote: 9 Manzana: 1 Ubicación: CALLE SAN JUAN 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 30.00 M CON PROPIEDAD PARTICULAR 

Al Sur: EN 30.00 M CON CALLE SAN JUAN 

Al Oriente: EN 19.68 M CON LOTE 10 

Al Poniente: EN 19.56 M CON LOTE 8 

Cuenta predial 
asignada: 

93U298282 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

13 AÑOS 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 

04 CUATRO DE DICIEMBRE DEL 2020 

DOS MIL VEINTE 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

Sí, apoyado con el dicho de tres testigos 

de notorio arraigo. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración:  04 de Diciembre del 2020.  
SMPS 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

COLONIA LAS FLORES 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIAN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/025 TZ/COMUR/L10M1. 

Promovente:  

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento:  

Ocupación:  Domicilio:  

Estado Civil:  Régimen matrimonial:  

Nombre del Cónyuge:  

CURP:  

Nombre del Beneficiario:  

 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total:  

N° de Lote: 10 Manzana: 1 Ubicación:  

Medidas y linderos: 

Al Norte:  

Al Sur:  

Al Oriente:  

Al Poniente:  

Cuenta predial 
asignada: 

93U298283 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 

04 CUATRO DE DICIEMBRE DEL 2020 

DOS MIL VEINTE 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

Sí, apoyado con el dicho de tres testigos 

de notorio arraigo. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración:  04 de Diciembre del 2020.  
SMPS 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

COLONIA LAS FLORES 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIAN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/025 TZ/COMUR/L11M1. 

Promovente: 
 

MAYRA ALEJANDRA ROSALES GOMEZ 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: GUADALAJARA , JALISCO, 16 DE DICIEMBRE DE 1985 

Ocupación: UNINI LIBRE Domicilio: 
BENITO JUAREZ 411, COL GUAYABITOS 

TALQUEPAQUE 

Estado Civil: UNION LIBRE Régimen matrimonial: NO APLICA 

Nombre del Cónyuge: NAZARIO VILLA LOBOS SOLORIO 

CURP: ROGM851216MJCSMY01 

Nombre del Beneficiario: NAZARIO VILLA LOBOS SOLORIO 

 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 197.28 

N° de Lote: 11 Manzana: 1 Ubicación: CALLE SAN JUAN 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 10.00 M CON PROPIEDAD PARTICULAR 

Al Sur: EN 10.00 M CON CALLE SAN JUAN 

Al Oriente: EN 19.76M CON LOTE 12 

Al Poniente: EN 19.72 CON LOTE 10 

Cuenta predial 
asignada: 

93U298284 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

6 AÑOS 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 

04 CUATRO DE DICIEMBRE DEL 2020 

DOS MIL VEINTE 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

Sí, apoyado con el dicho de tres testigos 

de notorio arraigo. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración:  04 de Diciembre del 2020.  
SMPS 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

COLONIA LAS FLORES 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIAN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/025 TZ/COMUR/L12M1. 

Promovente:  

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento:  

Ocupación:  Domicilio:  

Estado Civil:  Régimen matrimonial:  

Nombre del Cónyuge:  

CURP:  

Nombre del Beneficiario:  

 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total:  

N° de Lote: 12 Manzana: 1 Ubicación:  

Medidas y linderos: 

Al Norte:  

Al Sur:  

Al Oriente:  

Al Poniente:  

Cuenta predial 
asignada: 

93U298285 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 

04 CUATRO DE DICIEMBRE DEL 2020 

DOS MIL VEINTE 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

Sí, apoyado con el dicho de tres testigos 

de notorio arraigo. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración:  04 de Diciembre del 2020.  
SMPS 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

COLONIA LAS FLORES 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIAN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/025 TZ/COMUR/L13M1. 

Promovente:  

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento:  

Ocupación:  Domicilio:  

Estado Civil:  Régimen matrimonial:  

Nombre del Cónyuge:  

CURP:  

Nombre del Beneficiario:  

 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total:  

N° de Lote: 13 Manzana: 1 Ubicación:  

Medidas y linderos: 

Al Norte:  

Al Sur:  

Al Oriente:  

Al Poniente:  

Cuenta predial 
asignada: 

93U298286 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 

04 CUATRO DE DICIEMBRE DEL 2020 

DOS MIL VEINTE 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

Sí, apoyado con el dicho de tres testigos 

de notorio arraigo. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración:  04 de Diciembre del 2020.  
SMPS 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

COLONIA LAS FLORES 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIAN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/025 TZ/COMUR/L14M1. 

Promovente: 
 

CLAUDIO TELLO SANTANA 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: SAN SEBASTIAN EL GRANDE, JALISCO, 30 DE ABRIL DE 1970 

Ocupación: OBRERO Domicilio: FRANCISCO I MADERO 143 

Estado Civil: CASADO Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL 

Nombre del Cónyuge: LUZ MARIA HERNANDEZ RAMOS 

CURP: TESC700430HJCLNL05 

Nombre del Beneficiario: JUAN CARLOS TELLO 

 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 99.29 

N° de Lote: 14 Manzana: 1 Ubicación: CALLE SAN JUAN 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 5.25 M CON PROPIEDAD PARTICULAR 

Al Sur: EN 4.77 M CON CALLE SAN JUAN 

Al Oriente: EN 19.83 M CON LOTE 15 

Al Poniente: EN 19.82 M CON LOTE 13 

Cuenta predial 
asignada: 

93U298287 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

10 AÑOS 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 

04 CUATRO DE DICIEMBRE DEL 2020 

DOS MIL VEINTE 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

Sí, apoyado con el dicho de tres testigos 

de notorio arraigo. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración:  04 de Diciembre del 2020.  
SMPS 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

COLONIA LAS FLORES 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIAN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/025 TZ/COMUR/L15M1. 

Promovente: 
 

ANA MARIA MARTINEZ CORONA 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: SAN SEBASTIAN EL GRANDE, JALISCO,  29 DE JUNIO DE 1950 

Ocupación: AL HOGAR Domicilio: CALLE SAN JUAN , COL LAS FLORES 

Estado Civil: SOLTERA Régimen matrimonial: NO APLICA 

Nombre del Cónyuge: N/A 

CURP: MACA500629MJCRRN03 

Nombre del Beneficiario: JESUS PIÑA LOMELI 

 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 98.99 

N° de Lote: 15 Manzana: 1 Ubicación: CALLE SAN JUAN 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 4.75 M CON PROPIEDAD PARTICULAR 

Al Sur: EN  5.23 M CON CALLE SAN JUAN 

Al Oriente: EN 19.86 M CON LOTE 16 

Al Poniente: EN 19.83 M CON LOTE 14 

Cuenta predial 
asignada: 

93U298288 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

8 AÑOS 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 

04 CUATRO DE DICIEMBRE DEL 2020 

DOS MIL VEINTE 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

Sí, apoyado con el dicho de tres testigos 

de notorio arraigo. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración:  04 de Diciembre del 2020.  
SMPS 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

COLONIA LAS FLORES 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIAN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/025 TZ/COMUR/L16M1. 

Promovente: 
 

MARIA DE JESUS VALENTE VAZQUEZ 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: GUADALAJARA, JALISCO,5 DE JULIO DE 1993 

Ocupación: AL HOGAR Domicilio: 
PRIVADA LA HIGUERA 131, SAN SEBASTIAN 

EL GRANDE 

Estado Civil: CASADA Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL 

Nombre del Cónyuge: JUAN RAMON DE LA PAZ GONZALEZ 

CURP: VAVJ930705MJCLS03 

Nombre del Beneficiario: 
MARTHA JOSELIN, MARIA GUADALUPE, JUAN MANUEL, JORGE ALBERTO 

TODOS DE LA PAS VALENTE 

 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 99.29 

N° de Lote: 16 Manzana: 1 Ubicación: CALLE SAN JUAN 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 5.00 M CON PROPIDAD PARTICULAR 

Al Sur: EN 5.00 M CON CALLE SAN JUAN 

Al Oriente: EN 19.88 M CON LOTE 17 

Al Poniente: EN 19.86 M CON LOTE 15 

Cuenta predial 
asignada: 

93U298289 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

9 AÑOS 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 

04 CUATRO DE DICIEMBRE DEL 2020 

DOS MIL VEINTE 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

Sí, apoyado con el dicho de tres testigos 

de notorio arraigo. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración:  04 de Diciembre del 2020.  
SMPS 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

COLONIA LAS FLORES 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIAN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/025 TZ/COMUR/L17M1. 

Promovente: 
 

JOSE NOE DE LA PAZ GONZALEZ 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: SAN SEBASTIAN EL GRANDE, JALISCO, 26 DE OCTUBRE DE 1994 

Ocupación: OBRERO Domicilio: 
PRIVADA CONSTITUCION 11A, SAN 

SEBASTIAN EL GRANDE 

Estado Civil: UNION LIBRE Régimen matrimonial: NO APLICA 

Nombre del Cónyuge: BRENDA SANCHEZ NAVARRO 

CURP: PAGN941026HJCZNX02 

Nombre del Beneficiario: LIAM GAEL DE LA PAZ SANCHEZ, BRENDA SANCHEZ NAVARRO 

 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 99.39 

N° de Lote: 17 Manzana: 1 Ubicación: CALLE SAN JUAN 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 5.00 M CON PROPIEDAD PRIVADA 

Al Sur: EN 5.00 CON CALLE SAN JUAN 

Al Oriente: EN 19.92 M2 CON LOTE 18 

Al Poniente: EN 19.88 M CON LOTE 16 

Cuenta predial 
asignada: 

93U298290 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

8 AÑOS 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 

04 CUATRO DE DICIEMBRE DEL 2020 

DOS MIL VEINTE 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

Sí, apoyado con el dicho de tres testigos 

de notorio arraigo. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración:  04 de Diciembre del 2020.  
SMPS 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

COLONIA LAS FLORES 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIAN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/025 TZ/COMUR/L18M1. 

Promovente: 
 

FERNANDO DE LA PAZ GONZALEZ 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: GUADALAJARA, JALISCO, 23 DE DICIEMBRE DE 1998 

Ocupación: OBRERO Domicilio: 
CALLE ARROYO AZUL 5, SAN SEBASTIAN EL 

GRANDE 

Estado Civil: UNION LIBRE Régimen matrimonial: NO APLICA 

Nombre del Cónyuge: BRENDA SANCHEZ GARCIA 

CURP: PAGF891223HJCZNR04 

Nombre del Beneficiario: BRENDA SANCHEZ GARCIA 

 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 99.49 

N° de Lote: 18 Manzana: 1 Ubicación: CALLE SAN JUAN 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 5.00 M CON PROPIEDAD PARTICULAR 

Al Sur: EN 5.00 M CON CALLE SAN JUAN 

Al Oriente: EN 19.92 M CON PROPIEDAD PRIVADA 

Al Poniente: EN 19.92 M CON LOTE 17 

Cuenta predial 
asignada: 

93U298291 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

10 AÑOS 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 

04 CUATRO DE DICIEMBRE DEL 2020 

DOS MIL VEINTE 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

Sí, apoyado con el dicho de tres testigos 

de notorio arraigo. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración:  04 de Diciembre del 2020.  
SMPS 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

COLONIA LAS FLORES 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIAN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/025 TZ/COMUR/L19M2. 

Promovente: 
 

JUAN CARLOS RICO GARCIA 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: SAN SEBASTIAN EL GRANDE, JALISCO, 11 DE OCTUBRE DE 1985 

Ocupación: CHOFER Domicilio: 
CALLE CERRO DE MINAS 239, COLINAS DEL 

ROBLE. 

Estado Civil: CASADO Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL 

Nombre del Cónyuge: NANCY YADIRA LUQUI RODRIGUEZ 

CURP: RIGJ851011HJCCRN09 

Nombre del Beneficiario: JOSE CARLOS RICO LUQUI 

 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 99.48 

N° de Lote: 19 Manzana: 2 Ubicación: CALLE SAN JUAN 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 5.00 M CON CALLE SAN JUAN 

Al Sur: EN 5.00 M CON  PROPIEDAD PRIVADA 

Al Oriente: EN 19.92 M CON LOTE 21 

Al Poniente: EN 19.92 M CON PROPIEDAD PRIVADA 

Cuenta predial 
asignada: 

93U298292 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

4 AÑOS 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 

04 CUATRO DE DICIEMBRE DEL 2020 

DOS MIL VEINTE 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

Sí, apoyado con el dicho de tres testigos 

de notorio arraigo. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración:  04 de Diciembre del 2020.  
SMPS 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

COLONIA LAS FLORES 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIAN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/025 TZ/COMUR/L20M2. 

Promovente: 
 

SANDRA RICO GARCIA 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: SAN SEBASTIAN EL GRANDE, JALISCO, 10 DE SEPTIEMBRE DE 1983 

Ocupación: HOGAR Domicilio: 
PUERTO SALINAS 150, SAN SEBASTIAN EL 

GRANDE 

Estado Civil: SOLTERA Régimen matrimonial: NO APLICA 

Nombre del Cónyuge: N/A 

CURP: RIGS830910MJCCRN07 

Nombre del Beneficiario: 
OMAR GUADALUPE VARGAS RICO, ROSAURA RICO GARCIA, ESTRELLA 

NATALI BRAMBILA DELGADILLO 

 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 198.64 

N° de Lote: 20 Manzana: 2 Ubicación: CALLE SAN JUAN 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 10.00 M CON CALLE SAN JUAN 

Al Sur: EN 10.00 M CON  PROPIEDAD PRIVADA 

Al Oriente: EN 19.86 M CON LOTE 21 

Al Poniente: EN 19.86 M CON LOTE 19 

Cuenta predial 
asignada: 

93U298293 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

7 AÑOS 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 

04 CUATRO DE DICIEMBRE DEL 2020 

DOS MIL VEINTE 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

Sí, apoyado con el dicho de tres testigos 

de notorio arraigo. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración:  04 de Diciembre del 2020.  
SMPS 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

COLONIA LAS FLORES 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIAN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
COMUR/AHI/025 TZ/COMUR/L21M2. 

Promovente: 
 

EFRAIN GARCIA PRADO 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: TEPATITLAN DE MORELOS, JALISCO 25 DE MAYO DE 1962 

Ocupación: COMERCIANTE Domicilio: ABASOLO 41, SAN SEBASTIAN EL GRNADE 

Estado Civil: CASADO Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL 

Nombre del Cónyuge: MA DE LOS ANGELES JIMENEZ TORRES 

CURP: GAPE620525HJCRRF08 

Nombre del Beneficiario: MARIA DE LOS ANGELES JIMENEZ TORRES 

 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 198.23 

N° de Lote: 21 Manzana: 2 Ubicación: CALLE SAN JUAN 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 10.00 M CON CALLE SAN JUAN 

Al Sur: EN 10.00 M CON  PROPIEDAD PRIVADA 

Al Oriente: EN 19.86 M CON LOTE 21 

Al Poniente: EN 19.78 M CON LOTE 20 

Cuenta predial 
asignada: 

93U298294 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

9 AÑOS 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 

04 CUATRO DE DICIEMBRE DEL 2020 

DOS MIL VEINTE 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, de 
manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

Sí, apoyado con el dicho de tres testigos 

de notorio arraigo. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración:  04 de Diciembre del 2020.  
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

COLONIA LAS FLORES 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIAN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/025 TZ/COMUR/L22M2. 

Promovente: 
 

OCTAVIO ROBLES RENTERIA 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: SAN SEBASTIAN EL GRANDE, JALISCO, 1 DE SEPTIEMBRE DE 1969 

Ocupación: PLOMERO Domicilio: MORELOS 105, SAN SEBASTIAN EL GRANDE. 

Estado Civil: DIVORCIADO Régimen matrimonial: NO APLICA 

Nombre del Cónyuge: N/A 

CURP: RORO690901HJCBNC05 

Nombre del Beneficiario: ALMA RUBIO SALINAS 

 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 197.82 

N° de Lote: 22 Manzana: 2 Ubicación: CALLE SAN JUAN 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 10.00 M CON CALLE SAN JUAN 

Al Sur: EN 10.00 M CON  PROPIEDAD PRIVADA 

Al Oriente: EN 19.78 M CON LOTE 21 

Al Poniente: EN 19.78 M CON LOTE 23 

Cuenta predial 
asignada: 

93U298295 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

6 AÑOS 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 

04 CUATRO DE DICIEMBRE DEL 2020 

DOS MIL VEINTE 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

Sí, apoyado con el dicho de tres testigos 

de notorio arraigo. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración:  04 de Diciembre del 2020.  
SMPS 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

COLONIA LAS FLORES 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIAN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
COMUR/AHI/025 TZ/COMUR/L23M2. 

Promovente: 
 

ALBERO JIMENEZ TORRES 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: SAN SEBASTIAN EL GRANDE, JALISCO, 11 DE ABRIL DE 1960 

Ocupación: COMERCIANTE Domicilio: 
HIDALGO 120 A, SAN SEBASTIAN EL 

GRANDE 

Estado Civil: CASADO Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL 

Nombre del Cónyuge: MARIA NELIDA CORONA GALLEGOS 

CURP: JITA600411HJCMRL09 

Nombre del Beneficiario: 
KENDRICK ALBERTO , DIEGO GERMAN, MARIA CARINA, TODOS DE 

APEIDO JIMENEZ CORONA 

 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 295.95 

N° de Lote: 23 Manzana: 2 Ubicación: CALLE SAN JUAN 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 15.00 M CON CALLE SAN JUAN 

Al Sur: EN 15.00 M CON  PROPIEDAD PRIVADA 

Al Oriente: EN 19.78 M CON LOTE 22 

Al Poniente: EN 19.71 M CON LOTE 24 

Cuenta predial 
asignada: 

93U298296 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

7 AÑOS 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 

04 CUATRO DE DICIEMBRE DEL 2020 

DOS MIL VEINTE 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, de 
manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

Sí, apoyado con el dicho de tres testigos 

de notorio arraigo. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración:  04 de Diciembre del 2020.  
SMPS 

166



DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

COLONIA LAS FLORES 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIAN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/025 TZ/COMUR/L24M2. 

Promovente: 
 

JOSE RAMON REYNOSO MEDINA 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: SAN SEBASTIAN EL GRANDE , JALISCO, 25 DE MAYO DE 1995 

Ocupación: OBRERO Domicilio: 
CALLE PERLA  44, SAN SEBASTIAN EL 

GRANDE 

Estado Civil: SOLTERO Régimen matrimonial: NO APLICA 

Nombre del Cónyuge: N/A 

CURP: REMR950525HJCYDM01 

Nombre del Beneficiario: CAROLINA MEDINA BUENROSTRO 

 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 196.78 

N° de Lote: 24 Manzana: 2 Ubicación: CALLE SAN JUAN 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 10.00 M CON CALLE SAN JUAN 

Al Sur: EN 10.00 M CON  PROPIEDAD PRIVADA 

Al Oriente: EN 19.71 M CON LOTE 23 

Al Poniente: EN 19.67 M CON LOTE 25 

Cuenta predial 
asignada: 

93U298297 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

10 AÑOS 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 

04 CUATRO DE DICIEMBRE DEL 2020 

DOS MIL VEINTE 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

Sí, apoyado con el dicho de tres testigos 

de notorio arraigo. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración:  04 de Diciembre del 2020.  
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

COLONIA LAS FLORES 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIAN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/025 TZ/COMUR/L25M2. 

Promovente: 
 

HUGO GERARDO RODRIGUEZ LOPEZ 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: GUADALAJARA, JALISCO, 27 DE JUNIO DE 1988 

Ocupación: TAXISTA Domicilio: 
CALLE SAN FRANCISCO 12, COL. NUEVO 

SANTA MARIA 

Estado Civil: SOLTERO Régimen matrimonial: NO APLICA 

Nombre del Cónyuge: N/A 

CURP: ROLH880627HJCDPG07 

Nombre del Beneficiario: CANDIDO RODRIGUEZ LOPEZ 

 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 147.32 

N° de Lote: 25 Manzana: 2 Ubicación: CALLE SAN JUAN 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 7.50 M CON CALLE SAN JUAN 

Al Sur: EN 7.50 M CON  PROPIEDAD PRIVADA 

Al Oriente: EN 19.67 M CON LOTE 24 

Al Poniente: EN 19.64 M CON LOTE 26 

Cuenta predial 
asignada: 

93U298298 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

6 AÑOS 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 

04 CUATRO DE DICIEMBRE DEL 2020 

DOS MIL VEINTE 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

Sí, apoyado con el dicho de tres testigos 

de notorio arraigo. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración:  04 de Diciembre del 2020.  
SMPS 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

COLONIA LAS FLORES 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIAN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/025 TZ/COMUR/L26M2. 

Promovente: 
 

SERGIO PEREZ DUEÑAS 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: SAN SEBASTIAN EL GRANDE, JALISCO, 17 DE ENERO DE 1981 

Ocupación: OBRERO Domicilio: 
PRIV. ZARAGOZA ORIENTE 6, SAN 

SEBASTIAN EL GRANDE 

Estado Civil: CASADO Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL 

Nombre del Cónyuge: MARIA ELENA GUZMAN ROBLES 

CURP: PEDS810117HJCRXR01 

Nombre del Beneficiario: MARIA ELENA GUZMAN ROBLES, J FELIX PEREZ GUZMAN 

 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 147.08 

N° de Lote: 26 Manzana: 2 Ubicación: CALLE SAN JUAN 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 7.50 M CON CALLE SAN JUAN 

Al Sur: EN 7.50 M CON  PROPIEDAD PRIVADA 

Al Oriente: EN 19.64 M CON LOTE 25 

Al Poniente: EN 19.61 M CON LOTE 27 

Cuenta predial 
asignada: 

93U298299 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

8 AÑOS 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 

04 CUATRO DE DICIEMBRE DEL 2020 

DOS MIL VEINTE 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

Sí, apoyado con el dicho de tres testigos 

de notorio arraigo. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración:  04 de Diciembre del 2020.  
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

COLONIA LAS FLORES 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIAN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
COMUR/AHI/025 TZ/COMUR/L27M2. 

Promovente: 
 

GENARO VILLA LOBOS MONTES 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: GUADALAJARA, JALISCO, 15 DE DICIEMBRE DE 1974 

Ocupación: COMERCIANTE Domicilio: 
LONGINOS CADENA, COL.  POLANCO, 

GUADALAJARA 

Estado Civil: SOLTERO Régimen matrimonial: NO APLICA 

Nombre del Cónyuge: N/A 

CURP: VIMG741215HJCLNN00 

Nombre del Beneficiario: MARTIN MONTES TORRES, GENARO VILLA LOBOS NUÑEZ 

 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 97.93 

N° de Lote: 27 Manzana: 2 Ubicación: CALLE SAN JUAN 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 5.00 M CON CALLE SAN JUAN 

Al Sur: EN 5.00 M CON  PROPIEDAD PRIVADA 

Al Oriente: EN 19.61 M CON LOTE 26 

Al Poniente: EN 19.59 M CON LOTE 28 

Cuenta predial 
asignada: 

93U298300 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

8 AÑOS 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 

04 CUATRO DE DICIEMBRE DEL 2020 

DOS MIL VEINTE 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, de 
manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

Sí, apoyado con el dicho de tres testigos 

de notorio arraigo. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración:  04 de Diciembre del 2020.  
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

COLONIA LAS FLORES 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIAN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/025 TZ/COMUR/L28M2. 

Promovente: 
 

JOSE DEL CARMEN RICO RIVERA 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: SAN SEBASTIAN EL GRANDE, JALISCO, 4 DE MARZO DE 1972 

Ocupación: MECANICO Domicilio: 
PUERTO SALINAS 150, SAN SEBASTIAN EL 

GRANDE 

Estado Civil: CASADO Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL 

Nombre del Cónyuge: OFELIA GARCIA PRADO 

CURP: RIGC620304HJCCVR02 

Nombre del Beneficiario: JUAN RICO GUEVARA Y OFELIA GARCIA PRADO 

 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 195.54 

N° de Lote: 28 Manzana: 2 Ubicación: CALLE SAN JUAN 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 10.00 M CON CALLE SAN JUAN 

Al Sur: EN 10.00 M CON  PROPIEDAD PRIVADA 

Al Oriente: EN 19.59 M CON LOTE 27 

Al Poniente: EN 19.55 M CON LOTE 29 

Cuenta predial 
asignada: 

93U298301 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

11 AÑOS 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 

04 CUATRO DE DICIEMBRE DEL 2020 

DOS MIL VEINTE 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

Sí, apoyado con el dicho de tres testigos 

de notorio arraigo. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

COLONIA LAS FLORES 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIAN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/025 TZ/COMUR/L29M2. 

Promovente: 
 

ANGELICA FLORES RIVERA 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: GUADALAJARA, JALISCO, 19 DE JUNIO DE 1982 

Ocupación: AL HOGAR Domicilio: 
CALLE SANTA MONICA 63, NUEVO 

SANTAMARIA 

Estado Civil: CASADA Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL 

Nombre del Cónyuge: RAMIRO CHAVEZ NUÑEZ 

CURP: FORA820619MJCLVN09 

Nombre del Beneficiario: RAMIRO CHAVEZ NUÑEZ 

 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 195.13 

N° de Lote: 29 Manzana: 2 Ubicación: CALLE SAN JUAN 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 10.00 M CON CALLE SAN JUAN 

Al Sur: EN 10.00 M CON  PROPIEDAD PRIVADA 

Al Oriente: EN 19.55 M CON LOTE 28 

Al Poniente: EN 19.47 M CON LOTE 30 

Cuenta predial 
asignada: 

93U298302 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

7 AÑOS 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 

04 CUATRO DE DICIEMBRE DEL 2020 

DOS MIL VEINTE 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

Sí, apoyado con el dicho de tres testigos 

de notorio arraigo. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

COLONIA LAS FLORES 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIAN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/025 TZ/COMUR/L30M2. 

Promovente: 
 

BRENDA ILEANA MENDEZ VALDEZ 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: GUADALAJARA, JALISCO, 10 DE NOVIEMBRE DE 1979 

Ocupación: AL HOGAR Domicilio: 
CALLE ACACIA 2712, ARBOLEDA, 

GUADALAJARA 

Estado Civil: CASADA Régimen matrimonial: SOCIEDAD CONYUGAL 

Nombre del Cónyuge: JULIO GUEMEZ AZUARA 

CURP: MEVB791110MJCNLR23 

Nombre del Beneficiario: TONANZIN MARGARITA, JULIO MAXIMILIANO GUEMEZ MENDEZ 

 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 194.72 

N° de Lote: 30 Manzana: 2 Ubicación: CALLE SAN JUAN 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 10.00 M CON CALLE SAN JUAN 

Al Sur: EN 10.00 M CON  PROPIEDAD PRIVADA 

Al Oriente: EN 19.51 M CON LOTE 29 

Al Poniente: EN 19.42 M CON LOTE 31 

Cuenta predial 
asignada: 

93U298303 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

9 AÑOS 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 

04 CUATRO DE DICIEMBRE DEL 2020 

DOS MIL VEINTE 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

Sí, apoyado con el dicho de tres testigos 

de notorio arraigo. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

COLONIA LAS FLORES 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIAN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
COMUR/AHI/025 TZ/COMUR/L31M2. 

Promovente: 
 

GREGORIO LOPEZ BETANCOURT 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: TAPALPA, JALISCO, 19 DE NOVIEMBRE DE 1949 

Ocupación: PENSIONADO Domicilio: CALLE W TOULUMNE, FRSNO, CALIFORNIA 

Estado Civil: CASADO Régimen matrimonial: BIENES SEPARADOS 

Nombre del Cónyuge: N/A 

CURP: LOBG491117HJCPTR07 

Nombre del Beneficiario: JOSE CRUZ MENDOZA LOPEZ 

 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 194.3 

N° de Lote: 31 Manzana: 2 Ubicación: CALLE SAN JUAN 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 10.00 M CON CALLE SAN JUAN 

Al Sur: EN 10.00 M CON  PROPIEDAD PRIVADA 

Al Oriente: EN 19.47 M CON LOTE 30 

Al Poniente: EN 19.42 M CON LOTE 32 

Cuenta predial 
asignada: 

93U298304 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

9 AÑOS 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 

04 CUATRO DE DICIEMBRE DEL 2020 

DOS MIL VEINTE 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

Sí, apoyado con el dicho de tres testigos 

de notorio arraigo. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

COLONIA LAS FLORES 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIAN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/025 TZ/COMUR/L32M2. 

Promovente: 
 

MARIANA DIAZ VENEGAS 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: GUADALAJARA, JALISCO, 19 DE ENERO DE 1987 

Ocupación: AL HOGAR Domicilio: 
CALLE SILVANO RICO 160, SAN SEBASTIAN 

EL GRANDE 

Estado Civil: SOLTERA Régimen matrimonial: NO APLICA 

Nombre del Cónyuge: N/A 

CURP: DIVM870119MJCZNR06 

Nombre del Beneficiario: MIGUEL ANGEL DIAZ ALVAREZ 

 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 193.89 

N° de Lote: 32 Manzana: 2 Ubicación: CALLE SAN JUAN 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 10.00 M CON CALLE SAN JUAN 

Al Sur: EN 10.00 M CON  PROPIEDAD PRIVADA 

Al Oriente: EN 19.42 M CON LOTE 31 

Al Poniente: EN 19.38 M CON LOTE 33 

Cuenta predial 
asignada: 

93U298305 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

13 AÑOS 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 

04 CUATRO DE DICIEMBRE DEL 2020 

DOS MIL VEINTE 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

Sí, apoyado con el dicho de tres testigos 

de notorio arraigo. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

COLONIA LAS FLORES 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIAN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/025 TZ/COMUR/L33M2. 

Promovente: 
 

JOSE DAVID VILLALOBOS CERROS 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: GUADALAJARA , JALISCO , 6 DE FEBRERO DE 1978 

Ocupación: MECANICO Domicilio: 
CALLE FRANCISCO GONZALEZ BOCANEGRA 

1774, COL. BENITO JUAREZ, ZAPOPAN 

Estado Civil: CASADO Régimen matrimonial: BIENES MALCOMUNADOS 

Nombre del Cónyuge: ROSA ELIA LOPEZ GONZALEZ 

CURP: VICD780206HJCLRV09 

Nombre del Beneficiario: ROSA ELIA LOPEZ GONZALEZ 

 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 368.54 

N° de Lote: 33 Manzana: 2 Ubicación: CALLE SAN JUAN 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 20.00 M CON CALLE SAN JUAN 

Al Sur: EN 20.00 M CON  PROPIEDAD PRIVADA 

Al Oriente: EN 19.38 M CON LOTE 32 

Al Poniente: EN 19.30 M CON LOTE 34 

Cuenta predial 
asignada: 

93U298306 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

10 AÑOS 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 

04 CUATRO DE DICIEMBRE DEL 2020 

DOS MIL VEINTE 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

Sí, apoyado con el dicho de tres testigos 

de notorio arraigo. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

COLONIA LAS FLORES 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIAN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/025 TZ/COMUR/L34M2. 

Promovente: 
 

ERIKA FLORES BARRERA 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: SAN SEBASTIAN EL GRANDE , JALISCO, 26 DE MAYO DE 1982 

Ocupación: HOGAR Domicilio: CALLE ROSA 5 SAN SEBASTIAN EL GRANDE 

Estado Civil: CASADA Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL 

Nombre del Cónyuge: OSCAR EDUARDO MURILLO MARTINEZ 

CURP: FOBE820526MJCLRR00 

Nombre del Beneficiario: DANIELA PAOLA MURILLO FLORES 

 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 192.67 

N° de Lote: 34 Manzana: 2 Ubicación: CALLE SAN JUAN 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 10.00 M CON CALLE SAN JUAN 

Al Sur: EN 10.00 M CON  PROPIEDAD PRIVADA 

Al Oriente: EN 19.30 M CON LOTE 33 

Al Poniente: EN 19.22 M CON LOTE 35 

Cuenta predial 
asignada: 

93U298307 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

8 AÑOS 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 

04 CUATRO DE DICIEMBRE DEL 2020 

DOS MIL VEINTE 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

Sí, apoyado con el dicho de tres testigos 

de notorio arraigo. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

COLONIA LAS FLORES 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIAN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
COMUR/AHI/025 TZ/COMUR/L35M2. 

Promovente: 
 

OSCAR EDUARDO MURILLO MARTINEZ 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: GUADALAJARA, JALISCO, 13 DE OCTUBRE DE 1983 

Ocupación: COMERCIANTE Domicilio: 

AV. PASEO DE LAS ORQUIDEAS, COL 

JARDINES DE VERANO, TLAJOMULCO DE 

ZUÑIGA 

Estado Civil: CASADO Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL 

Nombre del Cónyuge: ERIKA FLORES BARRERA 

CURP: MUMO831013HJCFFS00 

Nombre del Beneficiario: DAVID EMMANUEL MURILLO FLORES 

 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 192.22 

N° de Lote: 35 Manzana: 2 Ubicación: CALLE SAN JUAN 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 10.00 M CON CALLE SAN JUAN 

Al Sur: EN 10.00 M CON  PROPIEDAD PRIVADA 

Al Oriente: EN 19.22 M CON LOTE 34 

Al Poniente: EN 19.22 M CON LOTE 36 

Cuenta predial 
asignada: 

93U298308 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

8 AÑOS 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 

04 CUATRO DE DICIEMBRE DEL 2020 

DOS MIL VEINTE 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, de 
manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

Sí, apoyado con el dicho de tres testigos 

de notorio arraigo. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

COLONIA LAS FLORES 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIAN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/025 TZ/COMUR/L36M2. 

Promovente: 
 

MARIA LORENA MARTINEZ RAMIREZ 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: CIUDAD DE MEXICO, 14 DE OCTUBRE DE 1961 

Ocupación: HOGAR Domicilio: 

AV. PASEO DE LAS ORQUIDEAS, COL 

JARDINES DE VERANO, TLAJOMULCO DE 

ZUÑIGA 

Estado Civil: CASADA Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL 

Nombre del Cónyuge: JOSE DE JESUS MURILLO DE LA CRUZ 

CURP: MARL61114MDFRMR06 

Nombre del Beneficiario: OSCAR EDUARDO MURILLO MARTINEZ 

 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 192.82 

N° de Lote: 36 Manzana: 2 Ubicación: CALLE SAN JUAN 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 10.00 M CON CALLE SAN JUAN 

Al Sur: EN 10.00 M CON  PROPIEDAD PRIVADA 

Al Oriente: EN 19.22 M CON LOTE 35 

Al Poniente: EN 19.18 M CON LOTE 37 

Cuenta predial 
asignada: 

93U298309 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

9 AÑOS 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 

04 CUATRO DE DICIEMBRE DEL 2020 

DOS MIL VEINTE 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

Sí, apoyado con el dicho de tres testigos 

de notorio arraigo. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

COLONIA LAS FLORES 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIAN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
COMUR/AHI/025 TZ/COMUR/L37M2. 

Promovente: 
 

JOSE MANUEL LOPEZ LEDEZMA 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: SAN SEBASTIAN EL GRANDE, JALISCO, 28 DE ABRIL DE 1970 

Ocupación: COMERCIANTE Domicilio: 
CALLE RASTRO 22, SAN SEBASTIAN EL 

GRANDE 

Estado Civil: SOLTERO Régimen matrimonial: NO APLICA 

Nombre del Cónyuge: NO PRESENTO 

CURP: LOLM700428HNTPDN09 

Nombre del Beneficiario: NO PRESENTO 

 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 123.51 

N° de Lote: 37 Manzana: 2 Ubicación: CALLE SAN JUAN 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 6.50 M CON CALLE SAN JUAN 

Al Sur: EN 6.40 M CON  PROPIEDAD PRIVADA 

Al Oriente: EN 19.18 M CON LOTE 36 

Al Poniente: EN 19.15 M CON LOTE 38 

Cuenta predial 
asignada: 

93U298310 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

10 AÑOS 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 

04 CUATRO DE DICIEMBRE DEL 2020 

DOS MIL VEINTE 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, de 
manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

Sí, apoyado con el dicho de tres testigos 

de notorio arraigo. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración:  04 de Diciembre del 2020.  
SMPS 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

COLONIA LAS FLORES 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIAN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
COMUR/AHI/025 TZ/COMUR/L38M2. 

Promovente: 
 

OSCAR EDUARDO MURILLO MARTINEZ 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: GUADALAJARA, JALISCO, 13 DE OCTUBRE DE 1983 

Ocupación: COMERCIANTE Domicilio: 

AV. PASEO DE LAS ORQUIDEAS, COL 

JARDINES DE VERANO, TLAJOMULCO DE 

ZUÑIGA 

Estado Civil: CASADO Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL 

Nombre del Cónyuge: ERIKA FLORES BARRERA 

CURP: MUMO831013HJCFFS00 

Nombre del Beneficiario: VALERI XIMENA MURILLO FLORES 

 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 172.06 

N° de Lote: 38 Manzana: 2 Ubicación: CALLE SAN JUAN 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 9.00 M CON CALLE SAN JUAN 

Al Sur: EN 9.00 M CON PROPIEDAD PRIVADA 

Al Oriente: EN 19.15 M CON LOTE 37 

Al Poniente: EN 19.09 M CON LOTE 39 

Cuenta predial 
asignada: 

93U298311 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

8 AÑOS 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 

04 CUATRO DE DICIEMBRE DEL 2020 

DOS MIL VEINTE 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, de 
manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

Sí, apoyado con el dicho de tres testigos 

de notorio arraigo. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración:  04 de Diciembre del 2020.  
SMPS 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

COLONIA LAS FLORES 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIAN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, Jalisco. 
COMUR/AHI/025 TZ/COMUR/L39M2. 

Promovente: 
 

OSCAR EDUARDO MURILLO MARTINEZ 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: GUADALAJARA, JALISCO, 13 DE OCTUBRE DE 1983 

Ocupación: COMERCIANTE Domicilio: 

AV. PASEO DE LAS ORQUIDEAS, COL 

JARDINES DE VERANO, TLAJOMULCO DE 

ZUÑIGA 

Estado Civil: CASADO Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL 

Nombre del Cónyuge: ERIKA FLORES BARRERA 

CURP: MUMO831013HJCFFS00 

Nombre del Beneficiario: VALERI XIMENA MURILLO FLORES 

 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 82.64 

N° de Lote: 39 Manzana: 2 Ubicación: CALLE SAN JUAN 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 4.31 M CON CALLE SAN JUAN 

Al Sur: EN 4.35 M CON PROPIEDAD PRIVADA 

Al Oriente: EN 19.09 M CON LOTE 38 

Al Poniente: EN 19.09 M CON LOTE 40 

Cuenta predial 
asignada: 

93U298312 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

8 AÑOS 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 

04 CUATRO DE DICIEMBRE DEL 2020 

DOS MIL VEINTE 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, de 
manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

Sí, apoyado con el dicho de tres testigos 

de notorio arraigo. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración:  04 de Diciembre del 2020.  
SMPS 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

COLONIA LAS FLORES 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIAN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/025 TZ/COMUR/L40M2. 

Promovente: 
 

JUAN VELAZCO DURAN 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: NOCHISTLAN, ZACATECAS, 20 DE OCTUBRE DE 1964 

Ocupación: OBRERO Domicilio: 
PRIVADA MONTENEGRO 108 A, SAN 

SEBASTIAN EL GRANDE 

Estado Civil: CASADO Régimen matrimonial: BIENES MALCOMUNADOS 

Nombre del Cónyuge: GUILLERMINA ORTEGA DE LA CRUZ 

CURP: VEDJ641020HZSLRN07 

Nombre del Beneficiario: GUILLERMINA ORTEGA DE LA CRUZ 

 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 291.82 

N° de Lote: 40 Manzana: 2 Ubicación: CALLE SAN JUAN 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 14.39 M CON CALLE SAN JUAN 

Al Sur: EN16.25 M CON PROPIEDAD PRIVADA 

Al Oriente: EN 19.09 M CON LOTE 39 

Al Poniente: EN 19.04 M CON LOTE 41 

Cuenta predial 
asignada: 

93U298313 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

9 AÑOS 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 

04 CUATRO DE DICIEMBRE DEL 2020 

DOS MIL VEINTE 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

Sí, apoyado con el dicho de tres testigos 

de notorio arraigo. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración:  04 de Diciembre del 2020.  
SMPS 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

COLONIA LAS FLORES 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN 

SEBASTIAN 

EL GRANDE 

Tlajomulco de 

Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/025 TZ/COMUR/L41M2. 

Promovente: 
 

JOSE TRINIDAD CORTEZ HERNANDEZ 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: SAN SEBASTIAN EL GRANDE, JALISCO, 8 DE JUNIO DE 1969 

Ocupación: CARPINTERO Domicilio: CALLE SAN JUAN SN, COL LAS FLORES 

Estado Civil: CASADO Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL 

Nombre del Cónyuge: LILIAN IVETTE PERAZA AVILA 

CURP: COHT690608HJCRRR01 

Nombre del Beneficiario: LILIAN IVETTE PERAZA AVILA 

 

Identificación del Lote de terreno Individual. 

Superficie Total: 239.74 

N° de Lote: 41 Manzana: 2 Ubicación: CALLE SAN JUAN 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 13.28 M CON CALLE SAN JUAN 

Al Sur: EN 11.97 M CON PROPIEDAD PRIVADA 

Al Oriente: EN 19.04 M CON LOTE 40 

Al Poniente: EN 18.97 M CON CARRETERA A TLAJOMULCO SAN SEBASTIAN 

Cuenta predial 
asignada: 

93U298314 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

11 AÑOS 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 

04 CUATRO DE DICIEMBRE DEL 2020 

DOS MIL VEINTE 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

Sí, apoyado con el dicho de tres testigos 

de notorio arraigo. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración:  04 de Diciembre del 2020.  
SMPS 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LAS ERAS. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN MIGUEL 

CUYUTLAN. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/026 TZ/COMUR/LAS ERAS/L1M1. 

Promovente: CRISTINA AGUILAR CHAVEZ. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: EN GUADALAJARA JALISCO, EL DIA 12 DEL MES DE NOVIEMBRE DE 1976. 

Ocupación: AL HOGAR Domicilio: 

CALLE REPUBLICA #14, SAN MIGUEL 

CUYUTLAN MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 

ZUÑIGA, JALISCO 

Estado Civil: CASADA. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: MIGUEL ANGEL MARTINEZ LOMELI. 

CURP: AUCC761112MJCGHR01. 

Nombre del Beneficiario: 
ANGEL ISAAC, JOSE DE JESUS E ILEANA DE APELLIDOS MARTINEZ 

AGUILAR. 

Identificación del Lote de terreno Individual 

Superficie total: 77.12 

N° de Lote: 2 Manzana: 1 Ubicación: REPUBLICA. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 8.11 M CON LOTE 4. 

Al Sur: EN 8.00 M CON VIALIDAD 1. 

Al Oriente: EN 10.00 M CON LOTE 3. 

Al Poniente: EN 9.25 M CON CALLE REPUBLICA 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298266 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

21. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 DE DICIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

Sí, apoyado con el dicho de tres testigos 

de notorio arraigo. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 3 de Diciembre del 2020.  

RCL 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LAS ERAS. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN MIGUEL 

CUYUTLAN. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/026 TZ/COMUR/LAS ERAS/L2M1. 

Promovente: LUPE MAGDALENA AGUILAR CHAVEZ. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: 
EN SAN MIGUEL CUYUTLAN, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, 

JALISCO EL DIA 12 DEL MES DICIEMBRE DE 1973. 

Ocupación: MAESTRA Domicilio: 

CALLE MADERO #14 EN SAN MIGUEL 

CUYUTLAN, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 

ZUÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADA. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: NOÉ DONACIANO OROZCO LIMÓN. 

CURP: AUCL731212MJCGHP00. 

Nombre del Beneficiario: 
PAUL EDUARDO, ITZEL ALONDRA, HANNIA SINAHÍ DE APELLIDOS 

OROZCO AGUILAR. 

Identificación del Lote de terreno Individual 

Superficie total: 74.53 

N° de Lote: 3 Manzana: 1 Ubicación: MADERO. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 6.82 M CON LOTE 4. 

Al Sur: EN 7.00 M CON VIALIDAD 1. 

Al Oriente: EN 10.79 CON PROPIEDAD PARTICULAR. 

Al Poniente: INICIANDO DE NORTE A SUR EN 0.80 M CON LOTE 4 Y FINALIZA EN 10.00 M CON LOTE 2. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298267 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

21. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 DE DICIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

Sí, apoyado con el dicho de tres testigos 

de notorio arraigo. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 3 de Diciembre del 2020.  

RCL 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LAS ERAS. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN MIGUEL 

CUYUTLAN. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, Jalisco. 

COMUR/AHI/026 TZ/COMUR/LAS ERAS/L3M1. 

Promovente: RICARDO AGUILAR CHAVEZ. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: 
EN SAN MIGUEL CUYUTLAN, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, 

JALISCO EL DIA 1 DEL MES DE AGOSTO DE 1972. 

Ocupación: COMERCIANTE Domicilio: 

REPUBLICA #22 EN SAN MIGUEL 

CUYUTLAN, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO 

DE ZUÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADO. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: MA. ANTONIA CALDERON CRUZ. 

CURP: AUCR720801HJCGHC05. 

Nombre del Beneficiario: 
BRIANA, MIGUEL OCTAVIO Y MARIA XIMENA DE APELLIDOS AGUILAR 

CALDERON.. 

Identificación del Lote de terreno Individual 

Superficie total: 95.47 

N° de Lote: 4 Manzana: 1 Ubicación: REPUBLICA. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 14.83 M CON LOTE 5. 

Al Sur: 
INICIANDO DE ORIENTE A PONIENTE EN 6.82 M, QUIEBRA LIGERAMENTE AL SUR EN 0.80 

MCON LOTE 3, QUIEBRA HACIA EL PONIENTE FINALIZANDO EN 8.11 M CON LOTE 2.. 

Al Oriente: EN 6.09 M CON PROPIEDAD PARTICULAR. 

Al Poniente: 7.07 M CON CALLE REPUBLICA 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298268 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

21. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 DE DICIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, de 
manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

Sí, apoyado con el dicho de tres testigos 

de notorio arraigo. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 3 de Diciembre del 2020.  

RCL 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LAS ERAS. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN MIGUEL 

CUYUTLAN. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/026 TZ/COMUR/LAS ERAS/L4M1. 

Promovente: HORACIO AGUILAR CHAVEZ. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: EN GUADALAJARA, JALISCO EL DIA 7 DEL MES DE MAYO DE 1975. 

Ocupación: EMPLEADO Domicilio: 
RIO TOMATLÁN #3332, COL. LAS AGUILAS, 

EN ZAPOPÁN, JALISCO 

Estado Civil: CASADO. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: ANA LILIA CORTES IÑIGUEZ. 

CURP: AUCH750507HJCGHR02. 

Nombre del Beneficiario: 
ALAN LEONARDO, ALEJANDRO Y JOSE EMMANUEL DE APELLIDOS 

AGUILAR CORTES. 

Identificación del Lote de terreno Individual 

Superficie total: 103.11 

N° de Lote: 5 Manzana: 1 Ubicación: REPUBLICA. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 14.75 M CON LOTE 6. 

Al Sur: EN 14.83 M CON LOTE 4. 

Al Oriente: EN 7.06 M CON PROPIEDAD PARTICULAR. 

Al Poniente: EN 6.93 M CON CALLE REPUBLICA 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298269 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

21. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 DE DICIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

Sí, apoyado con el dicho de tres testigos 

de notorio arraigo. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 

 

Fecha de Elaboración: 3 de Diciembre del 2020.  

RCL 
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DICTAMEN PARA EL RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD, 
 DE PROPIEDAD O DOMINIO. 

 RESUMEN. 
 

Predio y/o Asentamiento Declarado Regularizado Formalmente: 

LAS ERAS. 

Localidad: Municipio: Expediente de Regularización: Expediente Individual: 

SAN MIGUEL 

CUYUTLAN. 

Tlajomulco de 
Zúñiga, 

Jalisco. 

COMUR/AHI/026 TZ/COMUR/LAS ERAS/L5M1. 

Promovente: ENEDINA CHAVEZ RODRIGUEZ. 

Generales: 

Lugar y fecha de Nacimiento: 
EN SAN MIGUEL CUYUTLAN, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, 

JALISCO EL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 1956. 

Ocupación: AL HOGAR Domicilio: 

CALLE ZARAGOZA #75 PTE.  EN SAN MIGUEL 

CUYUTLAN, MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 

ZUÑIGA, JALISCO. 

Estado Civil: CASADA. Régimen matrimonial: SOCIEDAD LEGAL. 

Nombre del Cónyuge: ARMANDO VENEGAS GUTIERREZ. 

CURP: CARE561127MJCHDN05. 

Nombre del Beneficiario: CARLA Y BRENDA DE APELLIDOS VENEGAS CHAVEZ.. 

Identificación del Lote de terreno Individual 

Superficie total: 102.95 

N° de Lote: 6 Manzana: 1 Ubicación: REPUBLICA. 

Medidas y linderos: 

Al Norte: EN 14.66 M CON PROPIEDAD PARTICULAR. 

Al Sur: EN 14.75 M CON LOTE 5. 

Al Oriente: EN 7.00 M CON PROPIEDAD PARTICULAR. 

Al Poniente: EN 7.05 M CON CALLE REPUBLICA. 

Cuenta predial 
asignada: 

93-U298270 
Tiempo de la 

Posesión a Titulo de 
Dueño: 

21. 

Manifestación y conformidad de 
Colindantes: 

Sí 
Fecha de firma y 

certificación: 
14 DE DICIEMBRE DEL 2020. 

Se acredita la posesión del inmueble, por parte del promovente, 
de manera pacífica, pública, de buena fe, a titulo de dueño y de 

manera continua e ininterrumpida, por más de 05 años: 

Sí, apoyado con el dicho de tres testigos 

de notorio arraigo. 

El Reconocimiento de Titularidad a 
favor del Promovente es: 

PROCEDENTE, en términos de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 36, y fracción I del artículo 38 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

El Reconocimiento del Derecho de 
Propiedad o Dominio a favor del 

Promovente es: 

PROCEDENTE, en virtud de la Acción Administrativa de 
Regularización, en términos de la fracción II del artículo 38 de la Ley 
para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco. 
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